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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D, Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

SU M AR IO

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Senador vitalicio á D. Francisco 

Latres y Juiz.
Ministerio de Hacienda:

Real orden disponiendo que el día 1.° del próximo mes de 
Julio dé principio el examen preyio á que se refiere el 
artículo 10 del reglamento de Aduanas.

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de Contribuciones. —Relaciones de indivi
duos que han sido agraciados con condecoraciones de di
ferentes clases.

Dirección general de Contribuciones.—Anunciando las vacan
te de títulos nobiliarios que sd expresan

Dirección general de Aduanas.—Convocatoria para el exa
men previo á que se refiere el art. 10 del reglamento de 
Aduanas.

Intervención generad de la Administración del Estado.—Esta
dos de ingresos y gastos durante el mes de Abril último.

Banco de España*—Su situación en 23 del actual.
Ministerio de la Gobernación:

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por [el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Barcelona y 
nombrando para dicho cargo á D. Guillermo Boladeros.

Real orden resolutoria de una consulta de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Almería, referente á declara
ción de exenciones por causa de inutilidad física.

Otra resolutoria de un expediente sobre incompatibilidad 
entre varios Vocales de la Comisión mixta de recluta
miento de Santander.

Otra resolutoria de una consulta sobre interpretación del 
artículo 115 de la ley de Reclutamiento.

Otra resolutoria de un expediente relativo & fundación de 
nuevos Pósitos.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Dirección general de Obras públicas*—Concesiones de apro
vechamiento de aguas de los ríos Tresser (Gerona) y Ja- 
rama (Madrid).

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Murcia* — Anunciando el 

fallecimiento del Corredor de Comercio de esta plaza Don 
José María Baguen».

Diputación provincial de Valladolid.— Subasta para la cons
trucción de un edificio con destino á Granja Escuela ex
perimental de Agricultura.

Universidad de Barcelona*—Concursos para la provisión de 
plazas de Ayudante gratuito en el Instituto de Tarra
gona,

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de JífliWá,—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa. ^

Alcaldía constitucional de Zaragoza,—Subastapara contratar 
la adquisición de asfalto y su colocación en las vías pú
blicas de esta ciudad.

Admlx&lstración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Francisco Lastres y Juiz, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Francisco Santa 
Cruz y Gómez.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona Me ha presentado 
D. José Monegal y Nogués.

Dado en Palacio & veintitrés de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Et Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Guillermo de Boladeros Boma, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Barcelona.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gob srnación,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general para convocar al examen previo á 
que se refiere el art. 10 del reglamento’del Cuerpo de 
Aduanas;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que el día 
1.® del próximo mes de Julio dé principio en el local de 
esa Dirección el indicado examen, á cuyo efecto se pu
blicarán los avisos correspondientes en la G a c e t a  y en 
él Boletín oficial del ramo; habiéndose servido ordenar 
al propio tiempo que el Tribunal de examen se consti
tuya bajo la presidencia del Subdirector primero de ese 
Centro D. Federico Bazán, con los Sres. D. Daniel Ma
ría Galán, Inspector general de Aduanas; D. Federico 
Marín, Jefe de Adminstración de la Dirección de lo 
Contencioso; D. Gabriel de la Puerta, Director del La
boratorio Químico Central; D. Pompilio Díaz, traductor

de idiomas, y D. José Garcés y D. Manuel Ucieda, Jefes 
de Negociado de la Dirección; debiendo ejercer el últi
mo de ellos el cargo de Secretario del referido Tri • 
bunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

reales Ordenes

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta de la Comi
sión mixta de esa provincia sobre el art. 16 del regla
mento, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión mixta de reclutamiento 
de Almería consulta & V. E. si el art. 16 del regla
mento para la declaración de exenciones por causa de 
nutilidad física, debe interpretarse como si en el mis

mo no existiese las palabras ó no hubiese mayoría fie 
votos; esto es, que si la opinión del nuevo facultativo 
nombrado, en el caso de existir duda ó reclamación, 
fuera contraria ála de los Médicos de la Comisión mix- 
a, debe procederse á lo que dispone el art. 129 de la 
ey, aunqu ésta sea una sola opinión y un solo voto 

contra otra opinión y dos votos de los Médicos de la 
Comisión mixta, ó si, por el contrario, aunque la opi
nión del facultativo nombrado para practicar el se
gundo reconocimiento sea completamente opuesta á la 
a de los Médicos de la Comisión mixta, ha de preva- 
ecer siempre la de aquéllos, puesto que son dos y siem
bre existirá mayoría de votos.

La Subsecretaría de ejste Ministerio opina debe con
testarse la consulta, manifestando que con los casos de 
segundo reconocimiento practicado por virtud del ar
tículo 16 del reglamento y Reales órdenes de 28 de 
Agosto de 1900 y 5 de Julio de 1901, siempre que el 
resultado del mismo no venga á confirmar el primero, 
debe resolverse la diferencia de criterio entre los fa
cultativos que practicaron el primero y el que hace et 
segundo, por medio del tercero y último reeonocimien-f 
to que practicará el Tribunal Médico militar del dis- . 
trito, toda vez que si hubiera mayoría de votos en u n  
sentido no resultarla éste evacuado.

Ahora bien; el art. 16 del reglamento para la d e 
claración de exenciones del servicio militar por cau sa 
de inutilidad física, expresa que «cuando se susefite 
duda ó se haga reclamación acerca de la aptitud f  ¿sica 
de un mozo que haya alegado tener ó padecer al guno 
de los defectos ó enfermedades incluidos en el c uadro, 
se practicará un nuevo reconocimiento» por uy ¿ facul
tativo nombrado por la Autoridad militar de 1». provin
cia, por delegación de aquélla», y que si fuere con
tradictorio el resultado de ambos reconocimientos ó no 
hubiere mayoría de votos, m prooaderA á lo que dis
pone el art. 129- de la ley.

Con arreglo á este articulo, no puede ofrecerse du
das en el caso en que fíjese contradictorio el resultado 
de ambos reconocimientos; pues entonces, ¿ice, se pro
cederá á lo que dispone el expresado art. 129; añade el 
articulo: se hará xo mismo en el caso de que no hubiere 
mayoría cU vaios, y esto es lo que contunde h la Comí-
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sión mixta; pues dice: siempre estará en mayoría el 
fallo de los Médicos que practicaron el primer recono
cimiento, pues son dos, mientras que es sólo uno el 
que practicó el segundo.

La Sección opina que el art. 16 del reglamento de 
exenciones, al hablar de mayoría, se refiere al caso en 
que no habiendo estado de acuerdo los Médicos que 
practicaron el primer reconocimiento, hubiera queda
do resuelto por mayoría; en el que bí el Médico que 
practicara, el segundo no estuviere conforme con ellos, 
se someterá la cuestión al Tribunal Médico-militar del 
distrito;

En su virtud, la Sección opina procede contestar en 
este sentido á la Comisión mixta de reclutamiento de 
Almería.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinsertu dictamen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1903.

A. MAURA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Almería.

Remitido á Informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por virtud de la consulta elevada por esa Comisión 
mixta de reclutamiento á este Ministerio acerca de los 
casos de incompatibilidad que por razones de moral 
administrativa existe entre varios Vocales de la mis
ma, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente promovido so
bre incompatibilidad por parentesco entre individuos 
de las Comisiones mixtas.

Resulta que en la de Santander son hermanos res
pectivamente el Vicepresidente de la Comisión provin
cial y el Médico encargado de las observaciones; un 
Diputado y un Jefe militar Vocales, y el Médico civil y 
otro Diputado.

La Dirección, en vista de este caso, que el Presi
dente de la Comisión mixta eleva en consulta, propone 
varias reglas; y con tales antecedentes consulta V. E. 
á esta Sección.

Es cierto que la ley no ha regulado el problema 
que se plantea, tal vez porque, formando con elementos 
muy distintos las Comisiones, no previó que tales casos 
se presentaran, pero no es menos cierto que, al surgir, 
corresponde á la potestad reglamentaria del Gobierno 
resolverlo, como en parte lo hizo por la Real orden de 
12 de Enero de 1897, evitando situaciones tan lamen
tables y poco convenientes al prestigio de la Adminis
tración.

Conforme en lo esencial esta Sección con el parecer 
de los Centros de ese Ministerio en que debe declararse 
la incompatibilidad, y también en que al surgir debe 
concederse preferencia áloe que ejercieren el cargo 
por derecho propio, y en igualdad de condición á la an
tigüedad, sin olvidar la facilidad de las sustituciones, 
entiende, sin embargo, que debe extenderse la prohi
bición en el parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado.

También acerca de la cuestión relativa á los Médi
cos civiles es preciso aclarar las reglas para que no 
puedan nunca ser nombrados los parientes de Diputa
dos ó individuos de la Comisión mixta, estableciendo, 
no sólo la simple incompatibilidad, sino en ciertos ca
sos la incapacidad, único medio de corregir abusos 
como el que parece haberse cometido en el presente 
caso.

En virtud de lo expuesto, y atendiendo á la necesi
dad de completar la ley en este punto, la Sección opi
na que procede:

1.° Que por ese Ministerio, poniéndolo en conoci
miento del de la Guerra, se dicte una disposición de 
carácter general, conteniendo las siguientes reglas: 

Primera. Las personas que formen cada Comisión 
mixta no podrán tener entre sí parentesco hasta el 
cuarto grado por consanguinidad ó segundo por afini
dad.

Segunda. Cuando la incompatibilidad se produzca, 
gozarán de preferencia para continuar en sus cargos, 
respecto á los demás y entre sí, por este orden: el Go
bernador, el Vicepresidente de la Comisión provincial, 
el Secretario, los Coroneles Jefes de zona y el segundo 
Jefe de la zona única.

El Médico encargado de las observaciones será pos
puesto á todos los individuos de la Comisión mixta.

Tercera. Entre las personas no enumeradas ó entre 
los Coroneles, se atenderá á la antigüedad dentro de la 
Comisión mixta en el primer caso, y en el empleo mili
tar en el segundo.

Cuarta. El nombramiento de Médicos civiles no po
drá recaer en quienes fueren parientes, comprendidos 
en la regla 1.a, de los que al tiempo de hacerse aquél 
formaran parte de las Comisiones mixtas ó fuesen Di
putados provinciales aun sin pertenecer á aquélla.

Y  2.° Que con sujeción á estas reglas se modifique 
la composición de la Comisión mixta de Santander y 
de las demás en que procediese.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1903.

A. MAURA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Santander.

Remitida á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta del Coronel 
Jefe de esa zona sobr» interpretación del art. 115 de la 
ley de Reclutamiento, L¿ expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden fué remitida á ese Mi
nisterio por la Subsecretaría del de la Guerra para su 
resolución, la consulta dirigida al mismo por el Coro
nel de la zona de reclutamiento de Alicante, en la que 
expresa: que el art. 115 de la vigente ley previene de 
un modo claro y terminante que les prófugos presen
tados ó aprehendidos favorezcan á los de su cupo y 
reemplazo si están sobre las armas, y en caso contrario 
á los del cupo y reemplazo en que tuvo lugar la pre
sentación ó aprehensión; quenada dice la ley sobre los 
prófugos indultados; que, á juicio de aquella zona, de
ben producir iguales efectos, y en el deseo de mayor 
acierto se había consultado á la Comisión mixta, quien 
al fundar su opinión entendía que esta clase de prófu- < 
gos deben pasar á la situación que les correspondiere, 
sin causar beneficio alguno á los de su cupo y reempla
zo, ni á los de los años posteriores; que, si bien es cier
to que ni unos ni otros prófugos producen perjuicios á 
sus pueblos respectivos, puesto que no se tienen en 
cuenta para el señalamiento del cupo, es muy extraño 
el desigual proceder que se sigue al ser de abono á los 
presentados ó aprehendidos y no serlo á aquellos que 
obtienen la gracia de indulto; que por todo ello rogaba 
al Ministerio de la Guerra resolviera sobre unos y otros 
el proceder que debía seguirse en lo sucesivo.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina procede re • 
solver que los prófugos que por virtud ue algún indulto 
de carácter general ó particular quedan libres de la 
responsabilidad que les fué impuesta, deben prestar sus 
servicios según el número que obtuvieron en su sorteo 
ó en el supletorio á que se les sujete y en las condicio- 
ciones especiales que en dichos decretos se determinen; 
pero sin que sea aplicable á los ¡mismos lo preceptua
do en el primer párrafo del art. 115 de ia ley; es decir, 
sin que se abonen al cupo señalado en sus respectivos 
reemplazos. ,

Visto cuanto resulta ¿el expediente:
Considerando que el art. 115 de la ley se refiere úni

camente, como con toda claridad expresa, álos prófu
gos aprehendidos ó presentados y no á ios indultados, 
por cuya razón sólo á los primeros puede tener aplica
ción, debiendo regirse los últimos por las disposiciones 
especiales que contenga el respectivo decreto de in 
dulto:

La Sección opina que procede resolver en este sen
tido la consulta expresada del Coronel Jefe de la zona 
de reclutamiento de Alicante.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1903.

A. MAURA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Alicante.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la fundación de Pósitos en los pue
blos pobres con los; capitales sobrantes que tiene esa 
Comisión permanente, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 19 de Enero últi
mo, se remite á informe de esta Sección el expediente 
relativo á la solicitud de la Comisión de Pósitos de Se- 
govla, pidiendo autorización para fundar nuevos esta
blecimientos en algunos pueblos pobres de aquella 
provincia:

Visto el referido expediente:
Vistas las disposiciones de la ley de 20 de Junio 

de 1877 y reglamento de 11 de Julio de 1878;
Considerando que dichas disposiciones no autorizan 

la fundación de Pósitos en los pueblos con las econo
mías acumuladas de otros, á los que evidentemente se 
causarían perjuicios por la merma de sus recursos le
gales;

La Sección opina que procede denegar la autoriza
ción que solicita la Comisión permanente de Pósitos de 
Segó vi a.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G i con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1903.

MAURA
Sr. Gobernador civil de Segovia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DI MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 61.-12 DE MAYO DE 1903,,

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los piones, certas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Puerto de Barcelona.—Luz.
Núm. 259,1903. — Como ampliación al párrafo segundo 

del aviso núm. 811 del grupo 158 del ano 1903, diremos que el 
sector oscuro de la luz f i j a  roja del centro del torraón del di
que del W . del puerto de Barcelona, irá variando á medida 
que adelantan los trabajos de construcción del dique del E.

Cuaderno de faros, serie A, pág. 8.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
Río Glronda.—Cambio de lugar de una de las boyas 

luminosas de la pasa de Bec de Ambós.
(Dircction des Phares el Baliscs, 9 Abril 1903.)

Núm. 260, 1903.—Por haberse encontrado variación de 
fondos, la boya luminosa de la «Estremidad del banco de Bec 
de Ambés», se ha trasladado á 180 metros próximamente 
al NE. de su antigua posición.

La antedicha boya tiene una luz roja y está pintada de 
negro.

Situación aproximada: 45° W 3" N. por 5o 35' E.

Cuaderno de faros serie B, pág. 30.

CANAL DE LA MANCHA 

Inglaterra.
Hamoarce (Plymouth Sound).—Luz de la valiza Cremül.. 

(N c tia to  M arinen, núm. 266.pendres, 1903.)
Núm. 261,1903. — Las reparaciones del aparato de eclip

ses de la luz de la valiza Cremill se han terminado, y la luz 
ha vuelto á tomar su distintivo normal.

No debe de contarse en absoluto con los eclipses de 
esta luz.

Situación aproximada: 50° 21' 30" N. por 2o 2' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 8.
Carta núm. 220 de la sección II.

Cercanías de Hastings.— Ruta que debe de seguirse 
para evitar un peligro.

(Noiict lo Marinera, núm. 12. Trinity House Board.Londres, 1903.)
Núm. 262, 1903.—Para facilitar los trabajos de destruc

ción de los restos del vapor Miraflores, perdido tanto avante 
con Hastings, se han fondeado tres boyas suplementarias so
bre el citado vapor.

Nota. Para evitar todo peligro deberá pasarse al $ . del 
barco indicador de restos perdidos.

Carta núm. 558 de la sección XI.

MAR BÁLTICO 

Sund.— Mnamarca.
Cercanía» de Capenhagu©.—Proyecto de modificación 

de la luz posterior del canal Krone Lob.
(Áms a m  Naviyateurs» núm. 89/555. París, 1903.)

Núm. 263,1903.—Durante el corriente año de 1903, la luz 
posterior deí canal de Krone Lob se apagará, reemplazándose 
por una luz fija roja que ha de encenderse en el muelle de 
atraque E. de la Aduana del puerto franco (Frihavn).

La enilación de esta nueva luz (que se encenderá sobre 
una valiza de hierro) con la luz anterior actual del canal 
Krone Loto, dará el rumbo que hay que seguir en el Kro- 
neLoto. ,

Cuadéfn© defaros número 3-1.°» pág. 198 Jó

El Director de Hidrografía, Esteban Almbba.
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M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .- INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Abril de 1903 y en los tres anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

S E C C I O N   P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—DONATIVOS Y CONTRI
BUGIONEB DIKBGTAS

EN EL MES DE ABRIL EN LOS MESES DE ENERO Á MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

1.° Donativo del Clero y monjas......................... . ................[ Riqueza rúsiiat y pecuaria. . . . . . . . .
1 Riqueza urbana (con una décima SO- 

SÍ 0 Hat «ift 1 bre la mismaL. ................... . . . . . .

350.542*27
1.661.304*35)

855.345 85; 
258.498*78) 
122:389 38!

*■

7

1.028.448*36

350.549*27

3.545.098‘56|

714.301*02
21.599.273*70)

12.053.061*59^ 
3451  838*24 
1.749.322*57

>

4.398*84

4.258.360*87

718.699*86 

37 9I0.696‘ 16i

1.064.843*29
23.260.578*05

12.908.407*44
3.710.337*02
1.871.711*95

%

4.405*84

5,286.809!23

1.069.249*13

41.455.794*72

is ^bles,cú!-■ / 16 centésimas sobre la rústica, 
tív© y ganadeA 16 centésimas sobre la urbana. . . . . .
ría.*........... i Aumento por ocultación en la propie-

■ dad urb&u ,̂..  ..............................

104.534*63

' y

V
485.452l79

>

420.461*01

y

\
5.621.621‘82( 

,  1

525.025*64 6.107.074*61

[ Cuotas correspondientes} Rústica., 
á bienes del Estado.. . . ) Urbana... 

d . °  Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre
la misma)..................................................... c

4,® Impuesto sobre las utili-í Del trabajo personal...........
HaIa rínnezamo-< Del csoital»...............

>

974.304,56
2.190.400‘02]

165.666‘57(

69.009‘56
5.341.725*82

167.969*65

18 182*68 

253.873*41

18J82'68|

1.228.177*97]

y

9.508.032*49
3.848.205*84

64.504‘44f

42.925*57

1.218.058*63

42.925‘57|

10.726.091‘12|

w

:  1
10.482.337*05! 
6.038.60586) 

230.171 *0i(

128.253*56
16.304.357*97

992.099*47
764.96874
398.288*96

1.051.633*10

501.541*63

180.023*81
y

»
1 61.108*25 

1.471.93204

y

61.108*25

11.954*269*09

biliaria, procedentes.. f Del trabajo personal, junta
mente con el capital.. . . .

5.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes.........
_  . 1  Canon de sunerficie....... .

782.836*58

72.612‘74
39.070*16

3.207.912‘73|

5.414.338‘56
207.039*81

59.244 ) 
10.962 632*15 

824.129*82

11.045.679*81

962.669*03
149.941*23

15.017.634*09)

11.925.301*18
974.071*05

11.828.516*39

1.035.281*77
189.011*39

1.025.691*65
63.000

360.286*07

672.108*44

30.126*37
y

18.225.546*82

17.339.639‘14
1.181.110*86
1.790.660*39

461.288*96

1.411.919*17

1.173.650*07

210.150*18
y

6.°Idem de minas. J ^ r e i J C i d n . : . i ! . 764 822*48 3.709*92 768.532*40 146*26 1.021.981*73 , 1.022.127*99 
298.488*96

388.7(41*55

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................
8.° Idem cíe cédulas personales (con tres décimas sobre el

Tsn \ «siíiol..................
162.800

968.896*16

»
54.281*46

162.800

1.023.177*62

235.488*96

82.7H6‘94

63.000

306.004*61
9.® Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales 

( p ñ ‘n dos décimas sobre el m ism ol.. 250.484f 93 67.545*89 318.030*82
251.056 70

604.562*55 855.619*25

195.333*25
y

10 Impuesto sobre! Cuotas del Tesoro (con dos décimas
carruajes de] sobre el m ism o)............
luí a .......{ Recargos municipales. • •

10.192,74
%

4.624*19
>

14.816*93
y

169.831*07

y
25.502*18

y
11 ider obre casinos y círculos de recreo..................
12 Con ibución concertada con las Provincias Vascon-

^aiiAS y Navarra.
Coninb aciones extinguidas

2.066*31

: 1.341.301‘85 
y

2.554*10

4.506*65

4.620*41

1.341.301*85
4.50665

37.965*86

831.123*05
y

11.602*36

3.404*91

49.568*22

331.123*05
3.404*91

40.032*17

1.672.424*90
y

14.156*46

7.911*56

54.188*63

1.672.424*90
7.911*56

15.657.721*28: 2436.817*77 18.094.539*05 65.942.894*70 20.138.553*33 86.081.448*03 81.600.615*98 22.575 371*10 104.175.987*08

SECCION SEGUNDA
CAPÍTULO n .—Contbibdcionb*  indirectas

1

f Derechos de importación..................
1 Idem de exportación

10.938.603*30
313.800*74

419.146*97
y

11.357.750*27
313.800*74

27.903 251*18 
762.934*02

1.776.399*68
1.123*46

29.679.650*86
764.057*48

4.797.083*67

38.841.854*48
1.076.734*76

2.195.546*65
1.123*46

41.037.40', ‘13 
1.077.858*22

6.530.746*96
435.320*52

49.400*40

1.072*48

i . . M . . ■ X S Í p S J ' C K ‘ 1.733.592'64 70*65 1.733.663*29 4.784.497*70 12.585*97 6.518.090*34 12.656*62
i 1' ............ 1 Derechos menores. ............................ 132.918*43 2.517*02 135.435*45 272.128*47 27.756*60 299.885*07 405.046*90 30.27362

I Idem de cuarentena y lazareto. .... 
\ Idem dé Aduanas por material de 

■ Obras i publicas «x................

11.616*80

L 072‘40 
1 989.234 92

>
y
>

11.616*80

1.072*40
1.989.234*92

37.603*10 

4al18.240*48

180*50

1.580.408*07

37.783*60

»
5.698.648*55

49.219*90

1.072*40
6.107.475*40

180*50

1.580.408*07
349.9213.® Idem sobre la fabricación de alcoholes.. . . . . . . . . . . . . . 553 824*69 

20.360*20 
86.372

204.985*96

13.552*06 567.376*75
20.360*20
86.453*97

204.985*96

1.413.829*02
62.685*58

250.500

374.126*16

336.368*94 1.750.197*96
62.685*58

251.675*07

374.126*16

1.967.653*71
83.045*78

336.872

579.112*12

# iUO / OOO x #
2.317.574*71

5.° Arbitrios de los puertos francos ¿e Canarias.... ..........
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé-

mas sobre los mismos).................

>81*97

>
1.175*07

y

1.257*04

y

83.045*78
338.129*04

579.112*12
®TmTinento de consumos v esnecial sobrelá  sal 5.544.752*23 255.394*37 5.800.146*60 17.024.749*70 3.296.398*70 20.321.148*40 22.569.501*93 3.551.793*07 26.121.295

7106.288*80
8.® Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías 

■nnr las vías terrestres V fluviales.. 1.743.430*31
i
j 10.995*70 1.754.426*01 3.418.023*41 1,933.839*38 5.351.862*79 5.161.453*72 1.944.835*08

9.® Timbre del Estado (producto líquido).................................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y§el carburo de

Calcio 4 ... .. «o ••

6.121.105*17

560.123*59

y

17.220*68

6.121.105*17

577.344*27

16668.064*17

476.077*43

176.107*07

804.681*10

16.844.171*24

1.280.758*53

22.789.16934

1.036.201*02

176.107*07

821.901*78

22.965.276*41

1.858.102*80

29¿955.793‘38 i 718.979*42 30.674*772*80 77,566.710*42 9.947.024*54 87.513.734*96 107.522.503*80 10.666.003*96 118.188.507*76

r ' I é k c c m m  w m m v m m m i

CAPÍTULO IÍL —  M onopolios t  se r v ic io s  e x p lo t a d o s  
po r  l a  A d m inistració n

i»® Tabacos. . . . . . . . . . . . .  « * . . . . . . . . . . . . . .
2»® Cerillas 'fosfóricas • *....«<*».!. * . . . . . . . . . . . . . .
8.® Lotería# (producto liquidó) ̂ ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Casa de Moneda .̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ». . .
i.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8  ® Producto de l a  Ga c e t a .

(11.635.305*29 
416.666*67 

2.086 853 
69.306*14

85.793*43
43.058*60

i 59*60 
y 
y 
y

] . . .
9.126*50

11.635.364*89
416.666*67

2.086.853
69.306*14

35.793*43
52.185*10

31.338.032*66
1.458.333*35
4.425.890

55.122*49

73.532*68
49.373*88

í
y
y
y
yi

1 30.979*38 
53.485*63

31.338.032*66
1.458.333*35
4.425.890

55.122*49

104.512t06
102.859*51

42.973.337*95
1.875.000*02
6.512.743

124.428*63

109.326*11
92.432*48

59*60
y
y
y ■

30.979 38 
62.612*13

42.973.397*55
1.875000*02
6.512.743

124.428*63

140.305*49 
155.044*61

T* Correos ínroductos diversos). 9.639*93 1*25 9.641*23 151.308*87 5.676*08 156.984*95 160,948*85 5.677*33 166.626*18
r >v Productos de Telégrafos v Teléfonos. ! 107.318*92 771*59 108.090 51 ,  95.054*52 126.724*18 221.778*70 202.373*44 127.495*77 329.869*21

5.063*38 y 5.063*38 11.140*23 1.048*10 12 188*33 16.20361 1.048*10 17.251*71
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. !‘ » a  - > 750.006 371.290*75 1.121.296*75 750.006 371.290*75 1.121.296*75

{14.409.005*41 9.958*94 14.418.964*35 38.407.794*68 589.204*12 38.996.998*80 52.816.800*09 599.163*06 53.415.963*15

CAPÍTULO IY.—P r o p ie d a d e s  j  d e r ec h o *  d e l  E stad o !

M g » m .

L *  Salinas de T o r r e v i e j a . , . . .
■ 0 i Almadén
* t  « m a s  •••••.# .•  V T ¡«¡awAr, if j u i n a * »* - 1 " -i i • ••

r  Rentas dé lo» bienes del Estado en

* ’  ^ s í s s r i  t o S í ' a  ' ¿ « ¡ a  s  uadministración 1 Adm;nigtración..............................

! 157.501 
t) 562.764*76 
f 93.750

4.797*34

129

>
y
y

15.756*18 

; 13*68

157.501
562.764*76

93.750

! 20.553*52

1 142*68

157.501
710.511*38
400.112*90

19.683*78

543*20

204.355*39
187.500

25.650*68

• i 1.296*05

157.501 
) 914.866*77 

587.612‘90

¡ 45.334*46

1 1.839*25

315.002
1.273.276*14

493.862*90

24.481*12

672*20

y
204.355*39 

1 187.500

! 41.406*86

1 1.309*73

315.002
1.477.631*53

681.362*90

65.887*98

! 1.981*93

d 8  yr«H#\ i nuviai..»«••*«. ....•«••i». «* ••••*
1 Idem de montes y platítíos...............
I Idem dél Patrimonio que fuó de la 

Corona........

49.926*60
11.313*58

j 78*27

¡.

! ■ ;i.
y

49.926*60
11.313*58

78*27

505.854*20
38.519*57

- 508*94

1 i 8.423*17 
4 203*09

15.086*91

f 514.277*37 
i 42.722*66

15.595*85

555.780*80
49.833‘R

587*21

) 8.423(17 
> 4.203*0$

L 15.086*91

í 564.203*97 
i 54.036*24

L 15.674*12
A® Renta de los bienes del 0 1  ero k metálico y por venta 

de frutos.^.• .« .*• ...«•  • * • . » * • > . . . . . . . .
5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido.. . . . . . . . . . . . . . .
6 . a Producto en administración de ías iincas de secuestros.

i 4.462*30 
i 446.759*44 
i 77*50i •

1.279*03
y
y

1 5.741*33 
446.759*44 

77*5C

16.852*14
986.880*23

>

15.036*02 
\ y

862*01

\ 31.888*17 
966.880*23 

862*01

21.314*4^ 
i 1.413.639 6r 

77*51

i 16.315* 0( 
7 y 
0 862*0

5 37.629*50 
1.413.639*67 

I 939 51

í 1.331.559*79 17.048*8£> 1.348.608*6í 2.816.967*31 462.413*3c1 3.279.380‘6r1 4.148.527* is l  479.462*22 4.627.989*35

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Abril de 1903 por «Derechos de importación y de exportación» ascienden i ,4.422.868'16 pesetas, y los verificados en Enero á Marzo ante* 
ríores fueron de H.853.211'08; en junto, 16,276.079*24,
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Simas swkrt&é*......... . - • . - • •
Veinte por 100 de la reata de Propio»,
Dies por 100 de aprovecha- \

miento» forestales de los ( Agricultura 
j montes 1 cargo de los Mi- ( Hacienda,,. 

nister ios de * ... « .. * *. • * * ? 
Consignaciones para Archivos y Biblioteca! 

• Asignación de las Impresas de ferrocarri
les para gastos de inspección,

I, Idem por reintegro de los gastos de depó-
trí1hi\n 4 rhmniiKL . . . , . * « ,

EN EL MBS DE ABRIL EN LOS MESES DB ENERO A MARZO TOTAL DB LOS CUATRO MESES

Pmeupueato
i® 1908,

Resultas 
de ejereie «oscerrados TOTAL

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

1.331.559‘1i 
39.531‘4(\
24.902*11
9.59l‘ l r

760*41

25.777*51]

7.735*53

776*22
:

25,948*83

145.368*66

7,127*58
8,019*82

20,0(39*69

12,791*21

1.069

3.895-83

) 17 048 81
y m m i m

L »
y

2,612

2,450

a

y

3,841*81

2.646*68

!; >
3.307*35

10,561*55

6.014*55 

>

32,500

i 1.348.608*61 
72.899*45

24.902*11 
j 9.591*17

; 3.372*41

28.227*50

7.735*53

776*22

29.790*64

' 148.015*34

7.127*58
11.357*17
30.571*24

%
18.805*76

1.069

36.395*83

2.816.967*34
13.465*04

215.845*56
77.723*70

3.139*57

298.037*50

25.267*01

10.665*82

41.802*55

336.092*16

25.989*45
3.570*16

21.669*79

65.903*25

2.206*53

16.656*23

i 462.413‘3e 
198.852*06

i . »
i »

8.635*49

12.015

1.500

>

16.566*62

126.364*56

5.650*35
5.721*54

81.056*13

90.461*69

»

11.581*12

1 3.279.380*67 
! 212.317*10

215.845*56
77.723*70

i 11.775*06

310.052*50

26.767*01

10.665*82

58.369*17

462.456*72

31.639*80
9.291*70

102.725*92

156.364*94

2.206*53

28.237*35

4.148.527*13
52.996*50

240.747*67
87.314*87

3.899*98

323.815

33.002‘54

11.442*04

67.751*38

■481.460*182

33.117*03
11.619*98
41.679*48

78.694*46

3.275*53

20.552*06

! 479.462*22 
i 232.220*02

p

11.247*49

14.465

1.500

>

¡ 20.408*43

i 129.011*24

! 5.650*35 
i 9.028*89 
í 91.617*68

96.476*24 

¡ >

44.081*12

4.627.989*35
285.216*52

240.747*67
87.314*87

15.147*47

338.280

34.502*54

11.442*04

88.158*81

610.472*06

38.767*38
20.648*87

133.297*16

175.170*70

3.275*53

64.633*18

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado..

: Subvención que deben satisfacer varias 
v » provincias en reintegro de los gastos de 
V  Diferentes j f  Guardería rural

S«i¥Íf» \ Asignación da las Diputaciones provincia- 
aei usía- i8b para gastos de personal y material de
no, *•»* * j enseñanza. »* * * * * *»»

Renta de Iob bjenes de los Institutos de se-
ímihííh en» aftanaa .. ,. , * * ., -» , - . ,  * *»

10 por 100 de administración de partícipes, 
lOpor lOOsobre el arbitrio de pesasymedidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

1 investigación y cobran» de ios recargos 
; municipales sobre las contribuciones*..

Honorarios devengados por los Abogados 
¡ del Estado en los pleitos y causas en que 

recayeren sentencias ú otras resolucio
nes' favorables al Estado, *. •. •, * * * • *«. • •

¡Entrega que deben verilear varias Diputa
ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias.

Ventas,

8.° Ventas anteriores á l .D de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen... ................. .

1,664.894*81 114.350*79 1.779.245*60 3.975.001*66 1.020.817*89 4.995.819*55 5.639.896*41f 1.135.168*68 6.775.065*15

p

118.679*36
344*93

>

185*51

»

>

1.502*72
»

>

>

>

;;

l

115.182*08
344*93

>

185*51

>

>

477.637*95
2.823*08

88

645*32

>

718*21

49.948*23
841*33

»

»

>

718*21

527.586*18
3.664*41

88

645*32
>

»

591.317*31
3.168*01

88

830*83
>

718*21

51.450*95
841*33

>

>

>

718*21

642.768*26
4.009*34

88

830*88

>

8.° Plazos al contado y  descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona , y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 ae Julio de 1876 ......................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

11 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra.........................................

18 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse- 
nales...........................................................................

S E C C IO ü Q U IÜ TA

CAPÍTULO V.—R ecursos del  T esoro  

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio m ilitar..............

114.209*80 1.502*72 115.712*52 481.194*35 51.507*77 532.702*12 595.404*15 53.010*49 648.414*64

34.500
77.925*19
3.658*80

64550
33.70337

7.552
10.507*75

>

27.224*78

>
>
>

237
225

>

>

»

34.500
77.925*19
3.653*80

882*50
33.928*37

7.552 ■ 
10.507*75 

>

27.224*78

1.653.000
160.500
543.171*87
36.706*82
1.778*25

329.972*95

25.279*29
36.182*33

*

81.718*82

>
»

1.930
3.827*10

26.024*36

>
»
>

»

1.653.000
160.500
543.171*87
38.636*82
5.605*%

355.997*31

25.279*29 
36.182*33 

■ »

81.718*88

1.653.000
195.000
621.097*06
40.365*62
2.423*75

363.676*32

32.831*29
46.690*08

A

108.943*60

>
>

1.930
4.064-10

26.249*36

>
a
>

>

1.653.000
195.000
621.097*06
42.295*62
6.487*85

389.925*68

32.831*29
46.690*08

a

108.943*60

9* Idem de la del de la Marina. ..*••••••.•«•«.... *. •«* •
8.v Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente,,.
4.* Derechos de custodia de depósitos...............................
5.® Publicaciones oficiales.• •••••••••..%............... .
6.® Recursos eventuales de todos los ramos.................... . •
7.® Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión... ...................... .............. .
8. A l c a n c e s * . .
9 ® Atrasos hasta fin de 1849............... ..............................
10 Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos..................... .................................................

EXTRAORDINARIOS
(Suprimidos.)

U.® Recargos transitorios......... ................................. .

195.717*39 462 196.179*39 2.868.310*33 31.781*46 2.900.091*79 3.064.027*72 32.243*46 3.096.271*18

v
»

3.680*84 
627‘32

3.680*84
627*32

>
>

10.172*07
3.208*89

i y

10.172*07
3.208*89

»
>

13.852*91
3.836*21

13.852*91
3.836*210.® Recargo especial de guerra.. ........................................

RESUMEN

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas. . . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas.........................
*— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 4.a—Propiedades y dere- Rentas.*. . . . . . . .

> 4.308*16 4.308*16 > 13.380*96 13.380*96 17.689-12 17.689*12

15.657.721*28
29.955.793*38

14.409.005*41 
1.664.894*8L

2.436.817*77
718.979*42

9.958*94
114.350*79

1.502*72
462

4.308*16

18.094.539*05
30.674.772*80

14.418.964*35
1.779.245*60

115.712*52
196.179*39

4.308*16

65.942.894*70
77.566.710*42

38.407.794*68
3.975.001*66

481.194*35
2.868.310*33

»

20.138.553*33
9.947.024*54

589.204*12
1.020.817*89

51.507*77
31.781*46
13.380*96

86.081.448*03
87.513.734*96

38.996.998*80
4.995.819*55

532.702*12
2.900.091*79

13.380*96

81.600.615*98
107.522.503*80

52.816.800*09
5.639.896*47

595.404*15
3.064.027*72

>

22.575.371*10
10.666.003*96

599.163*06
1.135.168*68

53.010*49
32.243*46
17.689*12

104.175.987*08
118.188.507*76

53.415.963*15
6.775.065*15

648.414*64
3.096.271*18

17.689*12

chos del Espado... .  Ventas.*............. 114.209*80
195.717*39

i

RECARGOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO

-* Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
. . dería (hasta fin de Diciembre de 1901).......................
(.• Sobre la industrial y de comercio...................................

61.997.342*07 3.286.379*80 65.283.721*87 189.241.906*14 31.792.270*07 1221.034.176*21 251.239.248*21 35.078.649*87 i286.317.898*08

116.942-37
50.109*55
15.483*75

50.109*55
132.425*12 1.174.553*15

214.437*89
118.957*30

214.437*89
1.293.510*45 1.291.495*52

264.547*44
134.440*05

264.547*44
1.425,935*57

116.942*37, 65.592*30 182.534*67 1.174.553*15 333.395*19 1.507.948*34 1.291.495*52 398.987*49 1.690.483*01

S S t ó d 4 f t  M?yoeS  1903.° 61 presente e9tad0 á las »lte»8Íones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
V.° B.«

El InUrvmtor gsm trtí,
A, Mfeíogaz.

Bl Jefe de U Sección, 
Valentín Boro,
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Resumen de los in gresos  líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos en los cuatro primeros meses de los años 1899 á 1903,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1899 1900 1901 4902 1803

INGRESOS ORDINARIOS

inmuebles. cultivo v ganadería 40.625.576*85 40.622.941*55 40.137.269*82
11.178.700*85

44.776.520*55
ri.w, iudncfríaT V de fiflltlftíCÍO ...••.•••••••••••••••••••••••••••••■••••¿••••••■•••••a* 13.764.089‘24 15.852.944*58 10.788.277*76

19.721.777*51

ít i.\)/CO v  i i Oo 
11 OSA 9ftQ£ACS

TwiTvnpcfn qnhrA las utilidades de la rioueza m obiliaria..................................................... > 2.404.764*30 16.317.801*17 18.225.546*82
17.339.639*74
2.971.771*25
1.411.919*17

>

r jAni derechos reales v  transmisión, de bienes • • « • • a * » * . * » * * . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.451.239*13 14.888.229*44 16.531.402*70 17.712.194*08
THam minas.. . . . . . . 1.294.181*49 1.184.382*14 1.977.486*21 2.068.43302
Td«m <1a eedulas n e r s o n a l e s . ....... 1.869.500*56 2.214.960*14 1.962.715*01 1.145.655*35
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, etc ••• •• . . » . • • .............. 7.827.464*28 4.461.279*36 > >
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, • • . . . . . . . . . .  .................. . 2.518.547*54 979.744*13 1.096.807*81 1.119.998*78 1.173.650*07
Idem sobre carruajes de lujo.•••••.......... ................................................... ..................... 201.231*96 190.544*55 214.177*96 195.566*77 210.150*18
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra. • ..................... 2.985.193*73 1.623.144*90 1.685.653*76 1.672.424*90 1.672.424*90
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles........
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado ......................

852.137*37
>

1.151.514*42
7.043.107*19

» >
■>

>
>

Renta de Aduanas 49.683.431*24 57.001.125*75 61.279.125*77 48.202.937*63 49.131.799 63
Imnuesto sobre el azúcar............................. ........................ ............................................ 232 559*08 2.257.671*72 5.711.335*55 7.805.649*61 7.687.883*47
Idem sobre la fabricación de alcoholes............ ............................................................. 667.824*50 801.377*06 519.403*28 868.892*46 2.317.574*71
Derechos obvencionales de los Consulados.................................................................... .. 391.284*69 637.257*29 704.458*04 519.551*48 579.112*12
Impuesto de consumos y especial sobre la sa l...................................................... ........... 26.253.777*72 26.815.641*78 27.611.633*34 25.866.102*99 26.121.295
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado. . . . . . ,  T. T T .................................. ......... . .........

4.389.306*63
14.875.236*24

4.560.723*65
16.036.477*74

6.790.015*11
20.083.359*96

6.667.797*52
19.485.773*79

7.106.288*80
22.965.276*41

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio. • ............................. ............ 1.464.892*88 1.366.820*50 1.615.174*11 1.518.455*47 1.858.102*80
Tabacos.*...................... . 33.403.194*10 39.103.745*62 40.079.906*42 42.815.087*42 42.973.397*55
Cerillas fosfóricas................... •••••........... .............................................................. . 1.416.666*68 1.593.750*02 1.875.000*02 1.875.000*06 1.875.000*02
Loterías.. • • • .................................... ...................... • .................................. . 4.960.420*50 5.814.787*67 6.004.015 5.868.719 6.512.743
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos ........................................................ 742.356 750.006 990.440*87 1.112.037*50 1.121.296*75
__ ■ (  Almadén. . . . .  .........•••••••••••••••••••........ ........... 26.546*84 7.000*29 46.665 2.523.733*94 1.477.631*53
M Inasde.............................L inares..................... ......................................................... 906.026*92 1.156.628*41 845.687*54 392.850*32 681.362*90
Producto de canales y navegación fluvial.................. • . . . . . 437.200*28 599.841*31 582.310 611.343*12 564.203*97
Renta de Cruzada................................. ••••••••••........................................................... 1.416.927*48 1.474.186*93 1.437.397*66 1.376.611 1.413.639*67

Redención del servicio m ilitart ■ < . . . . . . . . . . . . . . - 526.500 5.000 79.000 3.466.500 1.653.000
Los demás recursos.............. . ............................... ......................... ............................ 22.589.815*19 10.789.172*36 10.131.089*35 8.786.895*37 7.677.251*83

246.773.079*12 263.388.770*80 277.487.432*31 278.964.787*40 286.300.208*96

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

transitorio . . . . . .  . . . . . . . . . 19.397.108*51 18,088.966*02 290.048*54 70.727*88 13.852*91
Td*m aso Acial: dft 011971*8, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.117.033*43 456.692*82 28.619*06 11.921*21 3.836*21

33.514.141*94 18.545.658*84 318.667*60 82.649*09 17.689*12

; : ;; . ! ' :

_  . . , | Contribución de Inmuebles, cultivo y ganadería.........
««argosm u n icipales........ . Idem indugtriaIyde comercio.................................

6.309.654*12
1.331.798*06

6.194.026*24
1.377.283*01

5.623.667*30
1.257.167*61

742.499*32
1.300.274*67

264.547*44
1.425.935*57

‘ 1 :■ ■■■. : 7.641.452*18 7.571.309*25 6.880.834*91 2.042.773*99 1.690.483*01

r e s u m e n
i

246 773 079*12 263 388.770*80 277.487.432*31 278.964.787*40 286.300.208*96
ingresos por valores del Tesoro. [ Eltraordinariog. ....... ...................... ........................

IU#v IV X&

33.514.141*94
.. |vv(l«VVWt f *V ww •

18.545.658*84 318.667*60 82.649*09 17.689*12

Idem por recargos municipales .•••••••••#•••••••••••••••••••••»••••• •!••••• • • •••••••<

280.287.221*06 

, 7.641.452*18

281.934.429*64

7.571,309*25

277.806.099*91

6.880.834*91

279.047.436*49

2.042.773*99

286.317.898*08

1.690.483*01

■ ■■ :■ ¡ : ;V: i-'.— . . 1 ?

v ‘ ol" ' 1 í
287.928.673*24 289.505.738*89 284.686.934*82 281.090.210*48 288.008.381*09

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Imuuesto urovisional de tráfico sobre movimiento de nasaieros v mercancías* ••*•••••••<, 3.847.379*95 3,466.198*88 * » *

O bservación. Queda sujeto el presente estado i  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Mayó de 1M&. i

Y.» B.®
M Interventor general,

A . M fnguez.

.... - ■ ' ■ ' M  *  l* Stccién, 
VitiaNTÍN R u bio .
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N ú m e r o  4 .

Rezumen de los pagos liquides verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los cuatro primeros meses
de los años 1899 á 1903, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO  ORDINARIO
4889 1800 4801 1902 Í903

O bligaciones gen erales del E stad o .

1 a—OftRJL Real.. .................. 2.487.499*96

409.521*21
118,097.952*88

2.137.499 96 ! 
409.521*21

2.224.999*96
411.704*93

35.237.24874

2.137.499*96
460.021*21

45.949.944*06

— 2 a—Cuernos Coleerisladores................................................................ .........................
(C.ii/C.iy» 

4.&Q 9̂1*99
— Deuda pública y del Tesoro............. .......... .......... 51.850.811*86

‘toy.U/Cl 4,o
13.155.972*90

— 3.a—Deuda pública; . . . . Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.. 15.567.340*62 > a »
Idem procedente de las Colonias.................................... > 18.197.360*67 3.742.658*20 116.471*25 3.750

— 4.a—Careas de íusticia.. . . 584.733*35
15.777.454*44

298.179*04 331.689 40 

17.891.907*02

272.738*44
18.188.239*49

226.318*67
18.160.675*69— 5.a—Clases masivas.................................................................................... ...................... 17.449.082*60

de lo® departamento® minlaterlale®. 152.924.502*46 90,342.455*34 59.840.208*25 67.124.914*41 34.118.738*43

ieceión 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros......... . .................................................... 224.245*30 171.720*33 *253.372*93 177.358*31 180.008*89
— 2.a—Ministerio de Kstado. 2.125.661*95 613.583*51 1.263.165*37

3.321.419*97
10.175.699*13

653.777*60
3.553.590*40

10.174.634*45

559.877{50 
3.357.920*19 

10.249.912*50

1 Obligaciones civiles...........................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. {

1 ídem eclesiásticas............................................
4.082.003*28 

10.613.982(63
3.493.497*84

10.002.060*77
— 4.a—Idem de la Guerra... 51.808.293*19 50.247.654*99 47.688.614*82 42.556.828*03 40.586.885*17
— 5.a—Idem de Marina............ .. • • ............................................. ........................... . 7.050.389*39 7.973.583*85 6.643.789*92 10.107.973*88 8.744.113*26

a , i. i Servicio general..................................... .— 8.a—Idem de la Gobernación........<
f Guardia civil............................... .............

7.219.644*70
>

6.652.976* 11 
>

5.742.524*95
»

6.336.340*85
7.928.032*54

6.328.342*75
8.115.278*88

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.......... ...................... ......................
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas............. .. 5

22.958.083*41
4.395.299*79

13.678.629*46
4.787.932^3

14.362.883*39

8.489.432*75
18.281.049*67

10.117.505*72
20.922.689*46

— 9.a—Idem de Hacienda*.' 5.278.220*94 4.113.330*62 3.787.462*21 4.140.847*27 | 4.019.727*29

— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. . . . .......................... 11.859.309*46 11.262.448*60 11.256.396*34
1

9.874.578*21 9.122 696 17

— 11 .a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea . . . . . . . . . ......................................... 218.749*98
L.........................

1.812*48 |1 1.812*45 500.000 1.000.000
i

276.363.086*69 202.949.05369 ! 169.125.282*66 189.899.358*37 , 157.423.696*21

^ . .  . 1 Inmuebles, cultivo y ganadería........ .
Recargos municipales sóbrelas contribuciones de (

i Industrial v de córner cío.........................

7.437.815*80
1,954.431*14

6.461.128*68
1.358.596*18

7.158.075*50
1.644.106*22

2.075.936*26 
1.041.373*73

359.326
1.805.086*35

9.392.246*94 7.819.724*86 8.802.181*72 3.117.309*99 2.164.412*35

!
R E S U I K I I

Pairos ñor obligaciones del Tesoro 276.363.086*69 202.949.053*69 169.125.282*66 189.899.358*37 157.423.696*21
Idem nos* ree.arxrofi! imimnioí-nelesí.......... ........... ......... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . 9.392.246*94 7.819.724*86 8.802.181*72 3.117.309*99 2.164.412*30

285.755.333*63 210.768.778*55 177.927.464*38 193.016.668*36 159.588,108-56

PR ESU PU ESTO S EXTRAORDINARIOS

OUye® d® 7  de Julio de 1 9 9 8  y 1 4  de Julio de 1 9 9 1 .)

Ministerio de Marina. 89*07 > 476.306*741 •p a

(£¿ey de 9 8  de Junio de 1899.) *

Ministerio de la Guerra................. 5.084.389*85 2.089.213*73 700.386*49 » »
Idem de Marina.... . . . . . . . . ................. . , . .  •, . ................. 3.407.488*35 1.105.345*53 4.297.610*95

2.034.741*89

> a
Subvenciones de'ferrocarriles............ ........................................ . ... *. ■:____ ' ____ ___: 1.513.670*29 1.495.503*99 a

10.005.548*49 4.690.063*25 7,032.739*33 >

O bservación. Queda sujete el presente estado á las altemclcnes que origine el examen da las cuentas respectivas.

. ■ ■ ' -  ■ ' /* - ' ;

1 Jtfadetd 20 de Mayo de Í903.

V.0 B.® ' * V 
M Interventor general, ®  ^  Sicsafni

A. M ínoüíez. 1 V a l e n t ín  R u b o ,
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Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Deportas con fecha 3 de Mayo de 1880» 
con los números 136 171 de entrada y 12.582 de registro» co
rrespondiente al constituido en concepto de «voluntario in
transferible*, á nombre de D, Juan Bialp y Ventura» estando 
formado dicho depósito por nueve títulos y un residuo de 
Deuda perpetua Interior al 4 por 100, é Importantes en junto 
328.125 pesetas nomínales, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino a su 
legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
n i efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  b e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia» sin haberlo presentado con arreglo álo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento do 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Mayo de 1903.=E1 Director general» R. 
de Qya. X—1166

Dirección general de Contribuciones.
Relación de los individuos agraciados con condecoraciones

de diferentes clases, que se declaran confirmadas por 
haber hecho efectivo los derechos de impuesto que esta** 
Mecen las tarifas de la ley de 5 de Diciembre de 1899*

Orden de Carlos 111,

COLLAR

D. Camilo Polavieja» Marqués de Polavieja.

ORAN CRUZ

D. Juan Manuel Sánchez,
Duque de Almodóvar del Río.
D. Eduardo Martínez del Campo.

ENCOMIENDA ORDINARIA

D. Nicolás Ibarrola.

CABALLEROS

D. Javier Vales.

Orden de Isabel la Católica.

GRAN CRUZ

D. Juan de Lacierva.
José María Salvador y Barreda.

ENCOMIENDA CON PLACA

D, Gabino Martínez Alonso.

ENCOMIENDA ORDINARIA

D. José de Elosegui y Zavala.
Felipe Irazusta y Azeárraga.
Esteban Almeda y Martínez Gallego.
Florentino López Alonso.

CABALLEROS

D. Francisco Cabañas.

Orden del Mérito naval.

GRAN CRUZ

D. José de Navarro y López de Ayaia.

CRUZ DE TERCERA CLASE

D. José de Romero y Dusmet.
Edelmiro Trillo Señoráns.
Francisco de P. Roberto Soto.

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D. Augusto Fernández Victorio.

Condecoraciones extranjeras.

GRAN CRUZ DE SAN GREGORIO EL MAGNO

D. Manuel de Vereterra, Marqués de Canillejas.

GRAN CRUZ DE LEOPOLDO DE AUSTRIA 

D, Juan Pacheco.

ENCOMIENDAS

De la Orden del Santo Sepulcro.

D. José Díaz Malero Fernández y Salazar.

De Francisco José de Austria.
D. Gustavo Bauer.
Madrid 22 de Mayo de 1903. =  El Director general» Cenóm 

del Alisal.

JSeteisíá» de los individuos agraciados con condecoraciones
de diferentes clases, que se declaran caducadas por no 
constar hayan satisfecho el impuesto correspondiente en 
los plazos que señala la instrucción de 5 de Diciembre 
d s1899.

Orden de Carlos 111.

E N C O M IE N D A  DE NÚM ERO

D. Federico Huesca.

ENCOMIENDA ORDINARIA

D. Jaime Llave!lol.

CABALLERO

D. Juan Laaso de la Vega.
Eugenio García Medina.
Enrique Oastroviejo de Luque.
Manuel Romero.
Cayetano Segovia del Río.
Juan Delgado. '
Nicasio Pita y Estrada.

Orden de Isabel la Católica.

ENCOMIENDA CON PLACA

D. Adolfo H. de Solas.
Manuel Azlor de-Aragón. ■
Francisco Aurigemuca.
JoséFábrega.
Antonio Ruiz Valero.
Emilio Gamir y  Ulibsrri.

ENCOMIENDA ORDINARIA

D. Agustín Valls y Bergcs.
Valentín Lacarrelle.
Pascual Andrés.
Joaquín María Gano y Herráiz.
Victoriano Alvargonzáiez.
Manuel Vázquez y Gómez.
Mauricio Tius y Pala.
Eduardo Maristany.
Pedro Vives y Vich.
Fernando Carreras.

CABALLERO

D. José María Echevarría y Arruzola.
Baldomero Baró.
Luis Olanda.
JoséVílalta,
Alfredo Alvarez.
Antonio Ruiz y Muñcz.
Arsenio Odrizola.
Victoriano Barquero.
Pedro Sebastián Torralba.
Enrique Pérez Beltrán.
Gregorio Ballesteros.
Julio Jiménez.
Pedro Bolín Cámara.
José Brea González.
Mariano Vela y Murillo. *
Angel Fuembuena.
Julián Baños y Valbuena.
Juan Bosá y Baqué.
Emi¿io Ordóñez y Muñoz.
Martín Cortina.
Alejo de Togores y Montadas.
Martín Montantr.
Angel de Goyri y Ruiz Aguirre.
Luis Diez Pinto.
Francisco Gómez.
Julián Benedicto y Viró.
Juan Guillén.
Carlos González Pérez.
Román Lambea Serra.
Cristóbal Molina.
Pedro Molina.

Orden del Mérit) militar.

CRUZ DE PRIMERA CLASE

D. Juan Rizo y Alcoba.
Antonio Soldevi U y López Ochoa.

Orden del Mérito naval.

CRUZ DE TERCERA CLASE

D. José Caro.

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D. Roberto Satorras.
Gregorio Pérez de Rosas.

CRUZ DE PRIMERA CLASE

D. José Mac-Crohon.
Fidel Pérez Mínguez.

D. Miguel de Asua y Campos.
Rafael Mitjana.
Felipe Hoyo Bolívar.

C o n d e co ra cio n e s e x tr a n je r a s .

CABALLERO DE LA LEGIÓN DE HONOR DE FRANCIA

D. Enrique Vedia. W
José Martínez Ibáñez.

CRUZ DEL SANTO SEPULCRO

D. Mariano Perales y Peñasco.
Madrid 22 de Mayo de 1903.= El Director general, Cenón 

del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Arecibo, sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por primera vez 
la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el término de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 20 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Fuentefiel, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por primera 
vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el término de seis meses, señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 22 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la 
Guia oficial el título de Marqués de Colomer, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por prime
ra vez la vacante del referido título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 22 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.® del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guia 
oficial el título de Marqués de Dávalos, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se pública por primera vez 
la vacante del referido título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 22 de Mayo de 1903. =E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Dirección general  de Aduanas .

Por Real orden de fecha 23 del corriente se ha dispuesto 
que el día 1.® de Julio próximo dé principio en esta Dirección 
general el examen previo á que se refiere el caso 4.® del ar
tículo 10 del reglamento del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen habrán de 
solicitarlo hasta el día 27 incluisive del mes de Junio en ins
tancia firmada de su puño y letra, y proveerse al tiempo de 
la inscripción de la correspondiente papeleta de examen, que 
facilitará el Secretario del Tribunal, mediante el pago de 30 
pesetas en concepto de derechos.

Los programas que han de servir para el ejerrcicio son los 
aprobados por Real orden de 12 de Abril de 1901 *

Madrid 23 de Mayo de 1903.=El Director general, J.B* 
Sitges.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U C I O N  D E L  M I S M O

23 Mayo 19®3. 16 Mayo 1903. 23 Mayo 1903. 16 Mayo 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

«•••o •»•••* •»•••••••«•*•••»•• 862.932.412*25 362.706.122*20 Capital del Bañe® ............................... s * 150.000.000 
20.000.000 
15.394.395*53 
1.013.286 60 

1.630.860.900 
604.362.600*40

ir,A AAA AAA
Plata ......................................................................................

AY) el 8TtYl,B.Í8rO •,a«a*«&aa««<i*o*ttoee©«6
509.682.168*76
42.170.50291

506.253.025*40
42.319,765*90

Fond® de reserva.........«e9a , 1 luv.UUU.ww
20.000.000
15.010231*50

902.574*17
1 QñO

m , ' 4 Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 0Msuentos.. { Id8m com arei& les.. . . . . . . . . .  ...................
700.000.000
219.307.464*16

700.000,000
218.284.868*45

S ^ u w e ia s  j p é r d i d w . . . . [  Ner8aíimBd“ ; 
Billetes en circulación»

143.747.791*11 142.318.262*52 Cuentas corrientes........ .
JLíUü f tU iTt««7UU

609.720.420 90 
197.392*98 

33.673.424*74 
58.815.422*44 
70.560.991*53

PfáE.4s)t̂ nsí w PYAíiitnc! ftAH ffftY&íltífl.. OoiUflYfil&lfiS iSaA tc 103.759.45566 107.936.611*21 Cuentas corrientes, oro .............. 210.514*23 
34.305 031 67 
63.865.600 32 
75.574.66849

Efectos á cobrar en el d í a . . . .....................«.............................
L m ío m s  de la Compañía Arrendataria de tabacos.. , . ;
©tffífí ■*?&H a’iTAa da ¿tartera»

1.855.787*29
12.270.000
12,089.008*38

1.467.26903 
12.270.000 
12 807.940*71

Depósitos en efectivo ...............................................
Dividendos, intereses j  ©tras obligaciones á paga?0*»x 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público

©eud** perpetua a l4 por 100 interior. 369.250.261*25 369.250 261*25 Reservas de contribuciones 23.747.201*44 12.432 283*79
Bronco tjot cuenta d i  la Hacienda pública................... 5.016.911*06 4.898.400 16 Reservas de contribuciones, oro...................... 3.062.659*49 3.400.190*42
áatíeipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............
Bienes i n m u e b l e s . . -

150.000.000
11.625.006*26

150.000.000 ! 
11.600.573-16 ;

í|

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua........................................................
' Tesoro público: por pago de amortización é intereses| de Deuda amortizable al 5 por 100...........................
! Tesoro público: pago de intereses y amortización de

2.001.710*18

2.677.160*58
7.501.033*59

1.293.47291

7.172.215*46
8.270.103*59

*
I[ Obligaciones s/ Aduanas...................... ...... ...»í Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-S blico................................................................. .| Diversas cuentas.......................................... ..............

245.262*09
127.061*14 

8.757.673 34

245.262 09
¡94.049*35

13.150.164*12
2.643.706.769 09 2.642.113.099 99

|i 2.643.706.76909 2.642.113.099*99

TIPQB DI IlfriE lB  © I LAB GPKRAGIGiaB

Descuentes,».. . . . . por lOO
Cuentas de crédito. ........................ . por 100
Préstamos s©bre áltelos públicas por 100

El Interventor, Emilio R o d e r o . l . ° s = E l  Gobernador, García Alix.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS

Direccion general d e  Obras públicas.
Aguas.

Examinados, en cumplimiento de la Real orden de 17 de 
Marzo último, les expedientes de aprovechamiento de aguas 
ásl río Tresser, en esa provincia, incoados respectivamente 
por D. Tomás Montagut y D. José Pont, y tramitados en com
petencia: . 5, í

Resultando que D. Tomás Montagut solicitó autorización 
para ampliar dos aprovechamientos de agua del río Tresser, 
de que es concesionario, en término de Rivas, con objeto de 
aplicar la energía obtenida á fábricas de hilados y tejidos* 
industrias electro químicas y fuerza motriz de tranvías y fe
rrocarriles:

Resultando que D. José Pont solicitó la concesión del 
aprovechamiento de aguas del río Tresser, con destino á fuer
za motriz para el ferrocarril económico eléctrico de Ripoll á 
Rivas:

Resultando que tramitados ambos expedientes con suje
ción á la instrucción vigente, el Gobernador otorgó la conce
sión al Sr. Montagut, y esa providencia fuá revocada por la 
Real orden de 17 de Marzo último, como dictada con incom
petencia, por tratarse en una de las peticiones exclusivamen
te de abastecimiento de ferrocarril, lo que corresponde resol
ver, dado el volumen pedido, al Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas:

Resultando que en el período de información pública sólo 
se ha presentado en cada expediente la oposición de otro pe
ticionario:

Vista la ley de 6 de Diciembre de 1901, autorizando á Don 
José Pont la concesión de un ferrocarril de tracción eléctrica, 
con déelaración de utilidad pública y derecho á la expropia
ción forzosa y oíúípacíión de los terrenos de dominio público: 

Considerando que la petición del Sr. Pont versa sobre un 
objeto perfectamente determinado; el abastecimiento de un 
ferrocarril, cuya ley de concesión está sancionada y el expe
diente en tramitación, mientras la petición del Sr. Montagut 
versa sobre distintos objetos, unos como .fabricación de hila
dos, etc., de menor preferencia que el del Sr. Pont, según la 
ley, y otros tracción de ferrocarriles y tranvía!, completa! 
mente indeterminados, puesto que ni se cita alguno en par¿- 
ticular, ni consta en el expediente que haya ley de concesión 
de alguna á que pueda aplicarse:

Considerando que descartada la parte indeterminada de 
la petición del Sr. Montagut* se trata de dos aprovechamien
tos de distinto carácter, y la ley señala como preferente el 
solicitado por el Sr. Pont:

Considerando, en cuanto al proyecto de este último, que 
él hace claro en todos sus detalles, según el informe del In
geniero Jefe de justificación de ser el peticionario dueño del 
terreno en que há de esiaolecérse la casa de máquinás ó es
tar autorizado para ello por quien lo sea> está en el presente 
caso subsanada por la declaración de utilidad pública y de- 
cho á la expropiación que hace la ley antes citada:

Considerando que ja  concesión del aprovechamiento de 
que se trata debe formar parte de la del ferrocarril á que se 
destina;

S, M. el Rey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto 
p ?  h  Dirección g e n e r á §  Qbms públicas, ha tenido á bien

autorizar á D. José Pont para aprovechar las aguas del río 
Tresser en los términos de Rivas y Campellas (Gerona), con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La cantidad máxima de agua que podrá derivar con 
dicha concesión será de 4.000 litras por segundo, con un des
nivel de 18‘40 metros, contados desde la solera del canal de 
desagús del aprovechamiento actual de casa Montagut á la 
coronación de la presa del aprovechamiento Morell.

2.a La fuerza resultante se aplicará á la producción de 
energía eléctrica para el ferrocarril de Ripoll á Rivas.

3.a Las .obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia ó de 
quien ésta delegue, corriendo de cuenta del concesionario los; 
gastos que origine dicha inspección.

4.a Se dará principio á las obras en el plazo de seis me
ses, á contar de la fecha en que se publique la concesión en 
el Boletín oficial de la provincia.

5.a Antes de principiar .las obras, el concesionario viene 
obligado á dar aviso á la Jefatura de Obras públicas, á fin de 
que se proceda á la referencia de presa y desagüe del aprove
chamiento, debiendo el concesionario, antes de empezar las 
obras, depositar como garantía el 3 por 100 del presupuesto 
que afecte al dominio público.

6.a Al terminar las obras, el concesionario viene obligado 
á dar aviso á la Jefatura de Obras públicas, á fin de que se 
proceda á la recepción de dichas obras, levantándose un acta 
en la que se hará constar si se ha cumplido con las presen
tes condiciones.

7.a Esta concesión se hace dejando á salvo el derecho de. 
propiedad, y sin perjuicio de tercero,

8.a Quedará anulada esta concesión por falta de cumpli
miento de cual quiera de estas condiciones ó por caducidad 
de la del ferrocarril á que se destina.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publi
cación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1903.=Ei Directo r 
general, M. Burgos.=Sr. Gobernador civil de Gerona.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por D. An
tonio Molina y Galindo en solicitud de un aprovechamiento 
de todo el caudal del Jarama en estiaje, y 20 metros cúbicos 
por segundo de aguas invernales con destino á la producción 
de energía eléctrica, solicitando además la ocupación de loé 
terrenos de dominio público necesarios para la ejecución dé 
las obras:

Resultando que el expediente se ha tramitado con suje
ción á las disposiciones vigentes, habiéndose presentado en 
el período de información pública dos redamaciones, una dé 
varios regantes dé Ciempozuelos, y otra de D.~ José Martínez 
García, dueño del molino llamado de Uceda:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Considerando que la oposición de los regantes de Ciempo
zuelos no tiene fundamento, puesto que el Sr. Molina ha dé 
reintegrar las aguas que utilice antes de la toma que sirve á 
los regantes:

Considerando que los derechos del propietario del molino 
de Uceda quedan á salvo;

S. M, el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, se ha servido con
ceder el aprovechamiento solicitado por D. Antonio Molina y

Galindo y la ocupación de terrenos de dominio público, con 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se harán con sujeción al proyecto presentado 
y firmado en 31 di Marzo último por el Ingeniero D. Antonio 
Molina, salvo las modificaciones de que se habla en las con
diciones siguientes.

2.a El peticionario dejará correr continuamente 1.470 li
tros de agua por segundo por un vertedero colocado en la 
presa de toma de aguas con destino á los aprovechamientos 
de D. José Martínez y García.

3 a En la entrada del canal de derivación se colocará un 
módulo para que nunca pasen más de 20 metros cúbicos por 
segundo.

4.a El peticionario presentará á ía aprobación de la Jefa
tura de Obras públicas, en el plazo de tres meses de otorgada 
la concesión, los proyectos completos, tanto del módulo cita
do en la condición anterior como del vertedero practicado en 
la presa para dar paso á la cantidad de agua destinada al 
molino y riegos de las tierras del Sr. Martínez.

5.a Las obras accesorias para el aprovechamiento se eje
cutarán con sujeción á los respectivos proyectos presentados 
y suscritos por el Sr. Molina, ampliándolos en la parte que 
considere necesario el Ingeniero Jefe al hacer el replanteo, y 
bajo la inspección de éste podrá autorizar aquellas modifica
ciones del proyecto que sean convenientes y no afecten á lo 
esencial del mismo.

6.a El peticionario consignará en la Caja general de De
pósitos el 3 por 100 del valor de los terrenos de dominio pú
blico que aproveche, exhibiendo el correspondiente resguardo 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

7.a El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero en quien éste delegue 
hará el replanteo de las obras, levantando acta, que se exten
derá por triplicado, uno de cuyos ejemplares, con los planos 
correspondientes, se remitirá á la aprobación de la Superio
ridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras 
públicas.

8.a Las obras deberán comenzarse antes de transcurridos 
doce meses desde que se publique la concesión en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarse antes de tres años, con
tados desde la misma fecha.

9.a El canal de derivación será lo bastante impermeable 
para que en él no se pierda por filtraciones más agua que si 
circulase por el cauce del río, y por el Ingeniero Jefe, ó Inge
niero en quien delegue, podrán practicarse en todo tiempo 
los aforos necesarios para su comprobación.

10. Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue hará un minucioso reconocimiento de ellas, y 
si las hallare bien construidas, y con arreglo á estas condi
ciones, lo consignará así en el acta, que se extenderá por tri
plicado, y á cuyos ejemplares se íes dará el mismo destino 
que á los del acta de replanteó, y una vez aprobada por la 
Superioridad, se acordará la devolución de la fianza prestada 
por el concesionario.

11. Las obras se mantendrán en perfecto estado de conser
vación.

12. "Serán de cuenta del peticionario los gastos que oca
sionen el replanteo de las obras, la inspección de ios trabajos, 
los aforos necesarios para comprobar si el volumen de agua 
que se toma del río vuelva íntegro á él, el reconocimiento 
final de las obras y cualquier otro trabajo en que tome parte 
el personal de Obras públicas.

13. La Administración no responde del caudal de
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. concedido» y el concesionario na podrá hacer Téclamacidn ni

exigir indemnización alguna por la falta de agua ó por m« 
difíeaMones que acuerde el Gobierno en el fío J&rama.

14, La concesión se ha ce á perpetuidad* sal? o los derechos 
particulares y sin perjuicio de tercero.

15, L i concisión no podrá dedicarse i  otros usos que el 
expresamente concedido, salto lo que pudiera determinar la 
Superioridad en uso de sus facultades.

16, La falta de cumplimiento á cualquiera de estas condi
ción »s será motivo de caiucidad, siguiéndose para su trami
tación lo dispuesto en la ley general de Obras públicas y re
glamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. 1 . para su co- 
. nocí miento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicacón  
en el Boletín qficia l de la provincia. Dios guarde I V . E mu 
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.=El Director general, 
MV Burgos.s=Exemo; Sr. Gobernador ejvil de Madrid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de M urcia.

Servicio agronómico.
Habiendo solicitado Dona Matilde lllán González que se anuncie en e l Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  el fallecimiento de su esposo D. José María Báguena Sánchez, Corredor de comercio que fué de esta plaza, á fin de que dentro del plazo de seis meses* que prescribe el art. 67 del reglamento mtari.no de Bolsas de3 i de Diciembre de 1885* pueda ser devuelta á sus henderos la fianza que dicho Corredor impuso para garantir el expresado cargo* h e dispuesto, de conformidad con 1o solicitado* hacerlo público en este periódico oficial, para que dentro del período indicado puedan presentarse contra dicha fianza las reclamaciones oportunas.Murcia 20 de Mayo de 1903. =  El Gobernador civil, José 

Cont reras. X —1165

Diputación provincial de Val!&<loII«I.
Aprobado por Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ficha 9 de Enero del corriente año, el proyecto de construcción de edificaciones necesarias para la instalación en esta ciudad de una Granja Escuela experimental de Agricultura, y por la Dirección general de Administración los pliegos de condiciones que han de servir de base para la subasta que ha de celebrarse doble y simultánea, sin que se haya presentado dentro del plazo que determina el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, reformado por Real decreto de 12 de Júlio de 1902, reclama- ción alguna; esta Corporación, en sesión de 6 de Mayo, acordó que dicha subasta tenga lugar el día 26 de Junio próximo, y hora de las doce del mismo, sirviendo de tipo la cantidad de 268.839 pesetas 81 céntimos, según los precios asignados á las diferentes unidades de obra, cuyo remate se celebrará, en Madrid, en la Diresción general de Administración, bajó la presidencia del funcionario que designe el Ministro de la Gobernación; y en Valladolid, en el salón de sesiones de la Diputación provincial, bajo la del Sr. Gobernador civil ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado al efecto y del Notario que en turno le corresponda, hallándose en los expresados Centros un ejemplar del proyecto y condiciones para conocimiento del 

público.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, acompañando la cédula personal y la carta de pago que acredite haber consignado previamente, como g a rantía para tomar parte en la subasta, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales ó en la Depositaría de fondos provinciales de la Corporación contratante, la cantidad de 13.441 pesetas 99 céntimos, equivalente al 5 per 100 del importé del presupuesto de contrata, la que será ampliada á un 10 por 100 como fianza por el que le fueran adjudicadas las obras, en la forma determinada en el art. 13 de la ya citada instrucción, siendo el Letrado nombrado para el bastanteo de poderes Don Sebastián Garrote Lapela, Abogado de este Colegio.Valladolid 7 de Mayo de 1903.=E1 Presidente, Fidel Bocio 
del Castillo.

M odel) de proposición.
D. N. N., vecino de ...... con cédula personal expedida confecha ...... núm   d e  clase, enterado del anuncio publicado en la G aceta  d e  M a d r id  del día ...... y  condicionesque se exigen para la adjudicación en pública subasta de las construcciones que han de hacerse con destino á la Granja Escuela experimental de Valladolid, se compromete á ejecutar las obras con estricta sujeción al proyecto y condiciones, por la cantidad de ..... pesetas (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Pliego de condiciones que, además del de las generales a p ro* hado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, ha de reg ir  en las obras de construcción de las diversas edificaciones que se proyectan  con destino á  G ranja eceperim^n^ ta l  en esta ciudad de Yalladolid.

CAPÍTULO PRIMERO 
Condiciones facultativas.

CIRCUNSTANCIAS Y CALIDAD DE LOS MATERIALES
Artículo 1.° M ovimiento de tie rra s .—Desmontes.— Los materiales que provengan de desmontes y vaciado de zanjas de cimientos y sótanos podrán emplearse en el terraplenado y  demás obras para las cuales reúnan las condiciones exigidas en este pliego, y después de examinados por el Arquitecto Director de las mismas.Art. 2.° Terraplenes.—Los terraplenes llevarán todas las condiciones de solidez, quedando en las direcciones que marquen los planos en sus proyecciones vertical y horizontal.Art, 3.c Obras de cantería.—S ille ría .—La piedra de s illería que se emplee será caliza, sin blanduras, oquedades y pelos, eligiendo entre la procedente de las canteras de Cam- pasperos aquella que pueda recibir labra más esmerada, por la circunstancia de que la poca que ha de emplearse en estas obras ha de recibir molduras y decoración. Será desechada toda aquella que no reúna buenas condiciones.

A r t  4.° M ámpmteríñ m .zóca los .—La piedra destinada á manipostería en zócalos reunirá Igualmente condiciones de solidez* pudíendh emplearse la de Vill&nubla ó da las canteras que el contratista tenga por conveniente» siempre que carezcan de defectos y vicios, como pelos, depósitos terrosos, así como también Ja de que carezcan de dimensiones apropiadas y las que sean heladizas.Para cerciorarse de que no tienen este último defecto, el contratista queda obligado á hacer los oportunos ensayos que ordene él facultativo Director.Los paramentos di estas piedras serán perfectamente pía* nos y lisos» presentando como mínimo .en las caras visibles una superficie de seis decímetros cuadrados,Art, 5 Manipostería ordinoria  en cim ientos.—La manipostería ordinaria que se emplee en zócalos será de dimensiones proporcionadas y procederá de cantera» con exclusión  de todo canto rodado; sirá buena y presentará cortes apro- |  piados para la mejor trabazón con el elemento de enlace. No podrá emplearse la piedra de pequeñas dimensiones más que para enripiar é rellenar los huecos.Art. 6,D Enlosados. —Todos los pavimentos de losa se su - jetarán á las dimensienes que marquen los planos y detalles» y reunirán Jas buenas condiciones de calidad apuntadas en los artículos precedentes.Art. 7.° Empedrados de cuña y  m orrillo s.--Los cantos rodados y eufias que se empleen m  los empedrados serán, particularmente las segundas, de piedra compacta y dura, y ambos materiales tendrán dimensiones crecidas, siendo la mayor por lo menos de 10 centímetros.Art. 8.° Morteros cales — La cal hidráulica provendrá de las mejores fábricas, y estará exenta de todo cuerpo extraño que perjudique para las mezclas. Se empleará ésta, lo mismo que los componentes, en las proporciones que marque este pliego de condiciones, y siguiendo las instrucciones del Arquitecto Director.A lt. 9.° La cal común provendrá directamente del horno, y s« apagará en las obras» empleando la menor cantidad posible; estará bien cocida, sin tener venteaduras ni contener hueso alguno» que s« separará cuidadosamente, según vaya saliendo, al apagarla. No se admitirá la cal que después de bastante tiempo se haya apagado espontáneamente.Art. 10. Arena.—La arena que se use se extraerá de mina, y á falta de ésta de río. Será silícea, completamente exenta de partículas terrosas y su grano será fino, con exclusión de la arena gruesa especialmente» para sentar sillería.Art. 11. Hormigón.—El mortero ó cemento que se emplea en los hormigones» tendrá las condiciones fijadas en esta pliego para las demás mezclas» debiendo estar perfectamente mezclado con la piedra machacada que entre en su composición.Art. 12. Obras de a lb a m ler ía .—M  ladrillo será de color homogéneo, duro y bien cocido, produciendo al golpearlo sonido metálico; no contendrá en su masa cuerpos extraños ni caliches» y su fractura plana y uniforme.Sus caras serán planas y estarán perfectamente escuadrados, y no se admitirán los que no reúnan dichas circunstancias. Las dimensiones de los ladrillos serán las corrientes de (0‘28 X  011A X  excepto los que se empleen en impostas, cornisas, jambas y demás, que se sujetarán á las condiciones especiales de dichos elementos, á fin de producir el aspecto apetecido.Art. 13. Los ladrillos huecos han de unir á las buenas condiciones establecidas, la de su ligereza, pues en geñeral ésta es la que motiva su empleo, á fin de no cargar demasiado sobre las construcciones en que apoyen los tabiques y demás elementos hechos con este material.Art. 14. Sa desechará todo ladrillo que sea atacado por la humedad y haya de permanecer á la intemperie; para ensayarse debe hacerse por medio de la saturación del sulfato de sosa.Art. 15. Adobes.— Los adobes que hayan de emplearse tendrán las dimensiones corrientes, se harán con buena tierra arcillosa y deben estar completamente secos al ponerlos en 
obra.Art. 16. Solados de baldosa.— berá ser la baldosa dura, sonora y bien cocida, teniendo sus caras vplan&s, los ángulos perfectamente restos y su grueso uniforme.Art. 17. Toda baldosa que se emplee en los solados, sea fina ú ordinaria, debe tener todos sus lados continuos y  no presentar grietas ni faltas.Las dimensiones de la baldosa serán de 25 á 28 centímetros da lado por un espesor de tres centímetros; las que se partan, bien triangulares ó de otra figura, para cerrar arcas» tendrán los cortes rectos y sin resquebrajaduras.Art. 18. B aldosín.— Los baldosines tendrán las mismas buenas condicionas de la baldosa, y sus dimensiones serán las de uso corriente.Art. 19. Azulejos.—Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados, de buen barro compacto, serán planes y regulares, y su baño estará dado con uniformidad. Afectarán los colores que el Arquitecto haya puesto en los detalles, ó se gún los que durante la dirección de los trabajos desígnase.Art. 20. A lfarería .—Los cañ03 de barro que se empleen estarán bien cocidos, sin grietas ni imperficeienes, tendrán sus enchufes y topes completos y de modo que ajusten. Estarán vidriados por la parte interior todos los que se empleen,La forma será la que convenga, según el destino que tengan, ya rectos, acodillados y de varios brazos, etc., y su diámetro será el marcado en el presupuesto.Art. 21. Obras ligeras. Yeso.—El yeso estará bien cocido, será puro y estará exento de toda parte terrosa y piedras. Estará bien machacado y tamizado y provendrá directamente del horno, sin consentir esté ya apagado por el transcurso del tiempo.Art. 22. Si se observase que contiene la menor envuelta de otro material procedente de obra, se desechará y hará retirar de la obra para evitar un empleo de mala fe.Art. 23. Cascote.—El cascote de que se haga uso será de dimensiones crecidas y sensiblemente regularizado per medio de la piqueta. No se podrá poner en obra el que provenga de sitios húmedos ni el que esté ennegrecido por el humo.Art. 24. Cubiertas de teja  p lan a .—La teja plana tendrá las condiciones de la más esmerada fabricación, y sus dimensiones serán tales, que aproximadamente cada 13 tejas cubran un área de un metro cuadrado. Las mismas condiciones de buena calidad han de reunir los caballetes, remates, punzones y demás productos de arcilla cocida que hade emplearse en las cubiertas.Art. 25. Teja o rd in aria .—La teja ordinaria estará bien cocida y hecha con buena arcilla; será sonora, y su resistencia será tal» que permita el peso de un hombre apoyando los pies en los bordes; sus superficies serán ligeramente cónicas, de modo que permitan colocar unas sobre otras solapando una tercera parte de su longitud para formar las cobijas y canales, las que han de tener la amplitud y profundidad suficiente para que la lámina de agua no pueda rebasar los bordes aun en el caso de lluvias torrenciales.Art. 26, C arpintería de arm ar.—Todas las maderas que

se empleen en los diversos entramados serán sanas, secas, deberán haber sido cortadas en épocas á propósito y estar bien conservadas.Se desecharán todas aquellas que tengan vicios manifiestos» como venteaduras, nudos, pasantes y saltadizos, y las que tengan fibras sensiblemente irregulares y vetas sesgadas; las que estén dañadas por la carcoma ó heladas, ó tengan albura, serán desechadas.Art. 27. Toda» deben estar bien escuadradas, y tendrán j las dimensiones exigidas por los planos y detalles, f Todos los empalmas llevarán sug apoyos correspondientes Inferiores ó colgantes, según los casos.Art. 28. C arpintería de ta ller .—La madera para la carpintería de taller tendrá las mismas buenas condiciones de calidad que la de la carpintería gruesa, debiendo sujetarse exactamente á las dimensiones anotadas en los detalles.Art. 29. No se empleará madera que no saa dócil, falta de repelos, para que las molduras salgan con limpieza y exenta de nudos saltadizos.Art. 39. Los cortes, ensambladuras, cajas y espigas ajustarán exactamente, afectando las formas que hayan da llevar las obras.Art. 31. Plomo y  cinc.—Sa emplearán estos materiales allí donde designen los planos y detalles, y son extensivas estas condiciones á cuando ss empleen en bajadas y conducción de aguas.Art. 32. Todo el plomo ó cinc de que se haga uso será da la mejor calidad y deberá tener regular todo el grueso de la  chapa, que será del espesor necesario, según los diversos casos, desechando aquella que no sea de grueso uniforme.Art. 33. No se admitirá aquella chapa que tenga picaduras, esté oxidada y presente bolsas, hojas ó aberturas.Art. 34. Hierro — El hierro dulce que se emplee, lo mismo el forjado que el laminado, estará dotado de las mejores calidades de un buen hierro, careciendo en absoluto de todo elemento extraño, que bien en combinación ó mezclado en su masa altere la fuerza de este metal. Se desechará todo aquel en que su estructura no sea fibrosa y en que los paquetes de fibras estén interrumpidos, presentando soluciones de continuidad por la interposición de sustancias extrañas.Tampoco se admitirá el que esté oxidado ni el que por faL ta de ductibilidad se resista á recibir las formas proyectadas.Art. 35. Fundición. — Todas las piezas y elementos de fundición que haya necesidad de emplear será de la llamada dulce, sin grietas, pelos, cuerpos extraños, ni imperfecciones en su contestara; deberán tener el peso aproximado que se marque en presupuesto y todo irá recubierto de una mano de minio.Art. 36. E ntram ados de hierro .—En los pisos que se marcan en los planos y presupuesto se empinarán las vigas de doble T, de las diman&íones que s8 determinan, debiendo tener las siguientes condiciones: todas superficies serán planas, continuadas, sin prominencias, depresiones ni desigualdades, siendo además de las buenas condiciones asignadas al hierro en el art. 34 de este capítulo.Art. 37. C errajería .—Ei hierro de todos los elementos de colgar y seguridad de puertas y ventanas será de la calidad ya definida, y todas las piezas se sujetarán á la forma y disposición que acuerde el Arquitecto Director.Art. 38. Rojas.r-L as rejas se sujetarán á los dibujos y  planos del proyecto, estando perfectamente enlazados los di- vérseté elementos que las constituyen, y su peso será el que figura en los presupuestos.Art. 39. P lanchas .—Todas las planchas, bien sean para hogares, estufas ú otros sitios, sarán perfectamente planas, bien escuadradas» de grueso uniforme* y sin faltas en su superficie y aristas, • "Art. 40. C ristalería . — Los cristales serán perfectamente diáfanos, planos y sin burbujas ni ©ndalueiones que acusen su mala fabricación, produciendo la deformación de los objetos mirados á su través.Los raspados guardarán igualdad, y aquellos que tengan adornos, sus contornos y labores deberán estar concluidos con limpieza.Se hacen extensivas las condiciones anteriores á los cristales de colores que hayan de emplearse, cuyas tonalidades serán las que determine el Arquitecto Director.P in tu ra .—Todos los colores estarán bien molidos y mezclados con el aceite, barniz ó cola, según los casos, y estarán perfectamente tamizados. _Art. 41. Medios au x ilia res .—Todos los agotamientos, aun cuando no estén comprendidos en el presupuesto, se harán bajo las órdenes inmediatas del Arquitecto, y el contratista deberá cumplir exactamente las disposiciones, así en la distribución de los aparatos como en el orden de los trabajos*, progreso y términos de éstos, siendo responsable de los perjuicios que se sigan por su morosidad ó mala ejecución.Art. 42. Andamiajes y  v a lla s .—Toda clase de andamiaje se construirá con buenos materiales, teniendo en las diversas alturas, además de los fuertes tablones que han de formar el piso, un antepecho de tabla cuajada que evite todo accidente y la caída de materiales que pueda dañar á las personas que se hallen próximas aj edificio que se construye.Art. 43. Si por olvido ú omisión hubiera dejado de indicarse la condición de aljgún otro material que haya de emplearse, tendrá, como los indicados en el presenté pliego? las buenas condiciones de calidad exigidas para todos.
CAPÍTULO II

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Art. 44. Movimiento de t ie r ra s .— Se ejecutarán todas las excavaciones con la precaución debida, apeando y  acodalando el terreno cuando sea necesario para la seguridad de los operarios, así como para que queden perfectamente determinadas las dimensiones que hayan de tener.Art. 45. Si se encontraran aguas que haya dé agotar, se pondrá en conocimiento del Arquitecto encargado para que tome las disposiciones convenientes á combatirlas.Art. 46. El excedente de las tierras producidas por las excavaciones que no se empleen en terraplenes para dar la conveniente inclinación al recinto en que se establecen las construcciones, se transportará á los sitios designados por el fa* cultativo director de las obras.Art. 47. Fundaciones.— El Arquitecto encargado fijará, después de abiertas las zanjas hasta los puntos convenientes» la clase de fundación que en cada caso se ha de emplear, no pudiendo dar principio el contratista sin autorización por escrito de aquél, con determinación de la forma, disposición y circunstancias^que ha da cumplir según la clase de construcción.Art. 48. M am posteria concertada. — La mampostsría concertada que se emplee en zócalos ha de estar formada por mampuestos de crecidas dimensiones, cuyo» paramentos sé apisonarán así como las juntas, lechos y sobrelechos, de modo que junten bien.Art, 49* JL& construcciónM  ejecutará enlazando perfecta*
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mente, no sólo los mampuestos entre sí, sino con los demás materiales en cuyo contacto estén.En aquellos puntos en que pueda temerse la influencia de la humedad, se empleará mortero mezclado een cemento en proporciones convenientes.Art. 50. M anipostería o rd in a r ia .—-La mampostería or- i diñaría afectará en el paramento las formas de los cuerpos en 1 cuya construcción entre, escantillándola con el martillo lo ne- j cesario; igualmente se descantillará para introducir en án- 1 gulos entT&ntss que formen los mampuestos, los de otros que 1 se enlacen y llenen todos los huecos, que no se consentirá se i formen ni aun enripiándolos cuando hayan de quedar apa- | rentes y sean de naturaleza que no admitan un mampuesto I do tizón.Art 51. Deben los mampuestos, aunque irregulares, enlazar en todos sentidos la fábrica, y matar las juntas, tanto en el piano horizontal como en el vertical.Art. 52. Para proceder, á construir los enlosados deberá estar Men preparado el suelo, y se sentarán sobre una tongada de mortero, golpeando con un pisón para que sienten bien. Afectarán las inclinaciones de los pavimentos que hayan de cubrir, según los planos.

Art. 53. Su paramento exterior irá apisonado y las juntas bien labradlas y sus aristas rectas, de modo que junten, y formando los ángulos y figuras expresadas én los -detalles.Art. 54. Empedrados. —  Adoquinados. —  El suelo para adoquinado se preparará con una buena capa de arena apisonada.Después de sentad© se llenarán sus juntas com lechadas 4 e  buena mezcla, y se apisonarán perfectamente. Se dispondrán los adoquines de modo que las juntas continuas sean normales á la dirección del eje longitudinal, ó sea el sentido del movimiento, y se construirán con las maestras corres* pondientss. Una ves asentado perfectamente se llenarán los intersticios que queden con arena para dotarle de cierta elasticidad.Art. 55. M orrillos y  cuñas. — De igual forma que los anteriores se harán los empedrados con estos materiales, los cuales tendrán las condiciones asignadas en el art. 7 *  y  las dimensiones mínimas allí definidas.
Art. 56. M orteros.—E a  la confección de morteros se mezclará la cal común, que será de la buena c lise  consignada en el artículo correspondiente, con la arena en Ifc proporción de dos partes de ésta por una de aquélla. La mezcla s® hará agregando agua en pequeñas cantidades, batiéndola perfectamente hasta «que adquiera la plasticidad conveniente.Art. 57. Mormigones. — Los hormigones, ya sean ordinarios ó hidráulicos, se harán mezclando con los morteros correspondientes, según los casos, piedra menuda, dura y angulosa, la cual entrará en una proporción de unas dos terceras partes á lo sumo. Después de bien mezclada se echará por tongadas en los sitios preparados al efecto con piedra partida apisonada que se emplee hasta alcanzar e l espesor «que sa indica en las mediciones.Art. 58. A ibañilería . — Fabrica de ladrillo . El ladrillo deberá mojarse antes de usarle, y se sentará sobre un tendel de mezcla de cinco á ocho milímetros por hiladas perfectamente á nivel, y correspondiéndose todas las de los muros que enlacen. El tendel ha de ser uniforme, y  tanto en los muros restos como en los arcos y bóvedas seguirán la dirección de las normales de las curvas.Art. 59. Todo irá parfectamente enlazado, matando todas las juntas y trabando los,muros que íntesten; si enladrillo ha de quedar aparente, se procurará disponer las caras visibles x que sean más regulares y tengan mejor aspecto, retundiendo además los tendeles. Los. ladrillos se descantillarán .para acomodar los á los firmes dé la fábrica cuando sea  necesario.
Art. 60. Solados de baldosa y  ba ldosín . s o l a d o s  de baldosa ó baldosín se harán preparando previamente el suelo que las haya de recibir, asentándolo con mortero ordinario, excepto en los sitios húmedos, en que se empleará el cemento.Art. 61. La baldosa y baldosín se sentará á cartabón; es decir, de modo que las diagonales sean paralelas á los ejes longitudinal y transversal de los locales, con una faja ó encintado en derredor en que la baldosa ó baldosín tenga sus lados paralelos á las líneas que cierran el perímetro.Art. 62. Obras l i g e r a s Y e s o .—El amasado del yeso se hará con toda precaución y á medida que se  vayan gastandoi no pudiendo hacer uso del que se haya endurecido antes de emplearse. Fará el guarnecido do paramentos se amasará espeso, y para el recorrido de molduras, cielo rasos y blanqueos más claro, pero sin matarlo por exceso de agua.Art. 63. G uarnecidos .—Antes de proceder & los guarne^ eidos, se sentarán perfectamente todas las marcas y demás obra, recibiéndola después con buen yeso bien manipulado.Art. 64. M olduras.—Todas las molduras se correrán con terrajas, conforme con los detalles y de perfiles limpios y  bien determinados. Tendrán en todo el vivo una chapa de hierro recortado igual que la madera, según las molduras, y  se correrán fijando convenientemente los reglones.Art. 65. Carpintería gruesa .—Todos los trabajos de carpintería se harán según las reglas de arte, de conformidad con las condiciones estipuladas, y siguiendo las instrucciones dél Arquitecto.
Art. 66. El Arquitecto encargado suministrará al contratista detalles de todos aquellos elementos que no figuren en  los planos y que hayan de llevar una disposición especial, no pudiendo salir el contratista de su exacta ejecución, siendo responsable, si lo hiciere, de deshacer la obra si el Arquitecto lo juzga conveniente.Art. 67. Todas las maderas estará^ bien labradas y  uepl- lládas, espscialmente aquellas que hayan de quedar al descubierto, de.modoque.no-t^gAnmarcA^alguM4e^íe•]^a.nLha-^ cha. Los ensamblajes y refuerzos de hierro que hayan ;de emplearse se ajustarán también á los detalles y  disposiciones que crea conveniente el Arquitecto encargado de las obras.Art. 68. C arpintería  de ta l le r .—Igualmente jdeba; estar autorizado el contratista para proceder á la ejecución y Asiento de toda obra de carpintería de taller, que tendrá que cumplir to das las buenas .condiciones de arte.Art. 69. Toda & las puertas y ventanas,* así como antepechos y voladizos de madera que figuran en Jan dlversaá-cone- trucciones del proyecto, tendrán las dimensiones marcadas en los estados de cubicación, facilitándose además por el Director facultativo cuantos detalles sean preciso para la* buena ejecución de toda obra de carpintería.Art. 76. Las molduras* ensamblajes y  adornos dse sujeta-r rán á los planos, estando bien recorridas y concluidas^antes- de su colocación, que serán examinadas por el Arquitecto. <Art. 71. Será responsable y sustituirá sá su costa el contratista todas las obras que por malos ensamblajes, imalas condiciones de los maderos ó de construcción se alabeen an* tés de ponerlas en obra ó antes de la recepción definitiva.
Art. 72. E ntarim ados y  entablados^ L o s  entarimados se harán con buen listoncillo de pino rojo, bien moldurado, clavándolo sobre las maderas de pino, en las que se dispon

drán riostras, á fin de que qued;<j el suelo completamente plano y horizontal.Art. 73- No se admitirá iistoncillo que esté completamente desangrado, ni el que tenga nudos saltadizos, esté atacado por la carcoma ó tenga otros vicios.Art. 74 Entablados .—En los entablados se usará buena madera, limpia y bien cepillada, y aun en aquellos de menor importancia se unirán las tablas por ranura y lengüeta, ó á media madera, para que no queden abarloaras, arriostrando antes d© colocarlo para que queda el piso horizontal y plano.Art. 75. Escaleras .—Las escaleras de los edificios casa de Ingenieros y Ayudantes y Laboratorio se construirán sobre bovedilla doble de rasilla, haciendo les peldaños de baldosín, m&rqueteados con madera moldurada.Art. 76. Todas las demas escaleras que se proyectan de madera, excepto aquellas de mano, zancas cajeadas de tablón de nueve eeotímetros, y la huella y contrahuella, se unirán por ranura y lengüeta, empleando tabla de pulgada.Art. 11. Cubiertas de te ja .—La teja se colocará, sea plana ú ordinaria, sobre la tabla, clavando sobre ella los listones á las distancias convenientes en los casos que se emplee de la primera. El objeto de cuajar de tabla los faldones de las cu* biertas es dar la mayor solidez, á fin de que pueda andarse sobre 'ellas con seguridad cuando se precise hacer el recorrido.Art. 78. Cinc y  plomo.— En las lima-hayas se emplearán láminas de plomo ason adas sobre la canal, preparando para recibirlas con cemento. Las marcas y dimensiones de las lá minas serán las que se usan frecuentemente.Art. 79. Si «sinc se utiliza*á en los pequeños cobertizos ó marquesinas que coronan los bal-sones, según se indica en los planos eu *a cupulilla que cubre la escalera de subir al observatorio, y en los demás puntos que las circunstancias lo exijan, abonándose al contratista ios metros cuadrados que se inviertan ai precio que se consigna en el presupuesto.Art. 80. Cerrajería .—Tanto las cerraduras como cierra de balcones, ventanas, etc., deberán jugar perfectamente, como todas ías llaves correspondientes, y no tañer defectos ni faltas que las hagan inadmisibles. Todos los herrajes que se empleen se ajustarán á los modelos que -elija el Arquitecto 
Director.Art. 81. Los encajes que se hagan en puertas, ventanas ó qualquier otro s it io /n  que se adapten cerraduras ú otra pieza de cerrajería, ajustarán perfectamente con éstas, ee hará de modo que se debiliten lo menos posible las maderas donde vayan, siendo responsable el contratista de las imperfecciones que aparezcan y desperfectos que ocasione.Art. 82. Toda la clavazón que no sea cuadrada ó redonda se meterá de modo que su parte ancha corte transversalmente l a s  fibras de la madera, no pudiendo hacerlo en disentido transversal de las mismas.Art. 83. Los tom illos se introducirán haciéndoles girar, y de ningún modo á golpe de martillo, dejándoles siempre bien enrasados con las maderas donde vayan.Art. 84. Lo mismo la clavazón que los tornillos se intro
du cirán  secos, sin poderlos mojar, á no estar galvanizados para evitar la oxidación que los destruye.Art. 85. C rista lería .—En la ejecución de la obra de cristalería deberá dejarse concluida con limpieza y bien terminados los contornos que se hayan fijado en los detalles.Art. 86. Los enlistonados en qua la cristalería vaya  montada, tendrán los rebajes en un plano en que se han de adaptar perfectamente los cristales en todo su contorno, sin  lo cual no sé admitirán.Art. 87.. Los;cristales se sujetarán con junquillos clavados á  los listones* reservándose el mástic para, aquellos hue* J50S de pequeña Jmportancia*que se haga indispensable su  
empleo.Art. 88. P in tu r a .—Antes de proceder á dar pintura alguna deberán estar bien preparadas las superficies á que se ha y a  de aplicar, sin cuya circunstancia se rasparán todos los que se conozca no cumplen con esta condición.Art. 89. Las manos de color bien preparado é incorporado al aceite se darán por igual, dejando seca cada una de ellas antes de pasar á dar otra. Las superficies han de quedar perfectamente cubiertas y con la entonación conveoieate.Art. 90. Medios a u x ilia re s .— A g o ta m ie n to s .S i  al hacer el vaciado de zanjas para cimientos; ú otras excavaciones se encontrase agua, los agotamientos se efectuarán según la naturaleza de los terrenos por las disposiciones que el Arquitecto Director j uzgue convenientes.ArtI 91. A ndam iajes y  apeos.—Todos los andamiajes y  apeos se construirán y desmontarán á presencia del Arquitecto encargado y bajo su inmediata inspección, siendo responsable al contratista de los siniestros que por culpa suya 
ocurrieren.Art. 92. El curso de la ejecución será el que el Arquitecto determine, según las circunstancias y naturaleza de las precauciones que se hayan de tomar*Art. 93. Cimbras y  cerchas — Las cimbras de que consten lo s  apeos se colocarán con las debidas precauciones y de modo que quede siempre á salvo la seguridad de los operarios.Art. 94. E l  Arquitecto designará las cimbras que se han de construir, las cuales adoptarán las formas de lss bóvedas y arcos, quedando correctos sus perfiles y entablados; se pro cederá, según se determine p&rá su construcción y enlace de las distintas partes que las compongan.Art. 95. El contratista no podrá proceder al descimbrado en tanto no sea autorizado por el facultativo Director; se efectuará con todo esmerpA fin de evitar movimientos en la 
construcción. 'y •Art 96. Todas aquellas obras que no se detallen en el presente pliego y qué sea preciso ejecutar en el curso de los trabajos, quedan sujetas igualmente á todas las condiciones de las buenas reglas de arte á cuyo cumplimiento queda sometido el contratista.

CAPÍTULO III
MEDICIÓN Y VALORACIÓN DK IA S OBRAS

; Art. 97. Base de da va lo ra c ió n — S$ abonará al contratista  la obra que realmente ejecute, sea más ó menos que la calculada, con arreglo á las bases contenidas en este capitulo. Por consiguiente, el número de unidades de todas las clases de obras consignadas en el presupuesto no podrán servir de fundamento al contratista para entablar reclamación de ninguna especie, salvo la expresada en el art. 50, cap. 5.° del pliego de condiciones generales.Art. 98. Cuando el contratista, con autorización del Arquitecto* emplease voluntariamente materiales de más esmerada preparación ó da mayor tamaño que el marcado en el proyecto, ó sustituyere una clase dé fábrica con otra que tenga asignado mayor precio, no tendrá derecho, sin embargo, más que á lo que correspondiere si hubiere construido I& ctoa con estricta sujeción á lo proyectado y contratado. Para que pueda reclamar el contratista d  abono del aumento sufrido 
p o r  las expresadas unidades al modificarlas con los mi joras 
materiales empleados y perfección en la ejecución, tendrá

qus existir acuerdo de la Exema. Diputación, autorizando y  aprobando las modificaciones de referencia.Art. 99. Las cifras calculadas para obras accesorias, aun* que figuren por una partida alzada, no serán abonada sino por medición, y á los precios y condiciones de la con .ra ta* con arreglo á los proyectos particulares que para ellas formen, ó en su defacto, por lo que resulte de la medición final.Art. 100. Se abonarán íntegras, pero can la baja d-1 remate, ®1 total de unidades de obras ejecutadas que figuran en el presupuesto, cujas uní dadas han sido calculadas, teniendo en cuenta el 15 por 100 en que vienen aumentadas» siendo, por consiguiente, la suma ó cifra total la de presupuesto de contrata.Las unidades que se ejecuten distintas del&s que figuran en el presupuesto, y bajo las condiciones establecida- en el presente pliego, ss abanarán ig u i menta en totalidad, pero sufriendo también la misma toj*" obtenida en ia subasta.Art. 101. Obras de tierra. -Tanto ea el vaciado de zanjas para cimientos, depósito de agua, sótanos, etc., como ea el terraplenado, servirán de base para el abono de estos Trabajos el número de unidades calculadas con las modificad anes consiguientes, debidas á los aumentos ó disminuciones que se presenten.Art. 102. Excavaciones f  uera de la obra.—Clon arr glo á las disposiciones que el Arquitecto adopte en cada ca^o, se llevarán notas da las excavaciones que se hagan fuera da las construcciones proyectadas, las cuales sé abonarán á km precios asignados á esta clase de unidades en el presupuesto.Art. 103. F undaciones.— Las fundaciones se abobarán por unidades cúbicas y á los precios del presupuesto, siempre que en el proyecto se hubiere determinado el sistema de fundación correspondiente. En el e&so que no estuviere determinada la fundación da una obra ó hubiera necesidad de variarla, la medición y abono de la fandaeíón se hará por las unidades y precios designados por el Arquitecto, y en caso de no estar conforme el contratista, ge fijarán contradictoriamente.Art. 104. Obras de a lbañilería , ca rp in tería , etc.— d i versas unidades de obra de todas las clases se abonarán conforme á los precios asignados en el presupuesto, y aquellas que no aparezcan en el mismo, nacidas de modificaciones que se introduzcan en el proyecto, se abonarán previa la fijación de los precios, según se determina en el artículo anteriorA it. 105. Medios aux ilia res.—Sun de cuenta del contratista la construcción de anda míos, cimbras y todos los medios auxiliares que se precisen para la construcción d i las obras, estando obligado á disponerlas ©n la forma que resuelva el Arquitecto Director.Art. 106. Mediciones y  valoraciones.—Oon arreglo á las bases fijadas en los artículos anteriores, se harán las mediciones y valoracionee, tanto para los abonos parciales durante la ejecución de las obras, como para liquidación definitiva de la contrata.Art. 107. Mediciones parciales. —Las mediciones parciales que se hagan para abonar al contratista las obras que vaya ejecutando tendrán carácter provisional, quedando sujetas á las variaciones y rectificaciones que sea necesari » in troducir en ellas, según los resultados que arroje la med cióm y valoración final de los trabajos; por consiguiente, no imponen aprobación ni recepción de i&s obras que en ellas se comprendan.Art. 108. Medición f in a l .—La medición final s® verificará después de terminadas las obras por el Arquitecto Director ,de las mismas, con precisa asistencia del contratista ó un re- presentante éúyo debidamente autorizado, á mepos que no declare por escrito que renuncia á este derecho y que se conforma de antemano con el resultado de la medición.En el caso de que el contratista se negase á presenciarla» ó en el de que no conteste á la invitación que deberá dirigirle el Arquitecto por escrito, éste, previo acuerdo de la Excelentísima Diputación, acudirá al Sr. Gobernador para que repita la invitación oficialmente, y si tampoco este medio surtiere efecto» diehi Autoridad nombrará de oficio una persona que represente los intereses del contratista, siendo de cuenta de éste los gastos que esta representación ocasione.Art. 109. Acta de medición fin a l.—En el acta que se extienda de haberse verificado la medición, y en los documentos que la acompañen, deberá aparecer la conformid&t del contratista ó su representante, aunque éste sea de cflhío;en  caso de no conformidad, expondrá sumariamente, y á ieser- va de ampliarlas en el término de ocho días, las razones que á ello le obligaron.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 110. Responsabilidad del con tra tista  en la ejecución  d é la s  obras.— El contratista es exclusixamente responsable déla ejecución de las obras que haya contratado, y  no tendrá por tanto derecho á pedir ninguna indemnización por el mayor precio que puedan costaría, ni por las erradas maniobras ó faltas que cometa durante su construcción, pues todas son dé su cuenta y riesgo, é independientes de la inspección del Arquitecto.Art. 111. Responsabilida l del con tra tista  por los accidentes que o c u rra n .—  En caso de accidentes ocurridos á los opsrarios con motivo y en la ejecución de los trabajos necesarios para la ejecución de las obras, el contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos contenidos en ia ley sobre accidentes del trabajo, fecha 30 de Enero del año 1900» y del reglamento para su aplicación, así como de las disposiciones posteriores.Art. 112. Variaciones del proyecto .— Siempre que se creyere conveniente introducir alguna modificación en cualquie
ra de las obras que constituyen la contrata, el Arquitecto procederá á formar el correspondiente proyecto, y una vez aprobado por la Excma. Diputación provincial, e! contratista tendrá que aceptarlo, siempre que lléne las condiciones establecidas en el art. 45, cap. 4.° del pliego decondicunes gene
rales.Art. 113. Obras cuyos precios no están previstos.— En el caso de que el proyecto de modificación contuviere obras cuyos precios no se hallaren en el presupuesto de la contrata 6 no pudieran fijarse por comparación, el contratista, si no se conformare con los asignados por el Arquitecto, se fijarán contradictoriamente en el concepto de que cualesquiera que 
fueran  deberán sujetarse’á la to ja  del remate.Todo esto se hará  extensivo a aquellas unidades que. sin constituir modificaciones esenciales sn el proyecto primitivo» no tengan prerio asignado.Art. 114. Ob as -calculadas por partida  a lza d a .— En toda obra que tenga asignada una cantidad alzada er¿ el p resupuesto y  de que se haga proyecto definitivo según sa vayan 
conociendo sus eireunct&Bens durante la  ejecución de la obra,'como la d® ían iacionea indeterm inadas y las de obras accesorias, m  precederá, exatam ente del mismo modo que
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pan los proyectos de modificación si determina en los ar
tículos 112 y 113 anteriores.

Art. 115. Reseinén del contrato*—'Tendrá el contratista 
derecho á la rescisión, y podrá también acordarla la Excelen
tísima Diputación en los casos que determina el vigente plie
go de condiciones generales.

Art. 116. Derecho del contratista relativo á la remi- 
sión,—En el caso de que el contratista reclame la rescisión» 
podrá suspender los trabaos, si así lo creyere conveniente I 
sus intereses» desde la fecha en que haga en reclamación; en
tendiéndose qne quedará por este hecho responsable al resar
cimiento de los perjuicios qne la suspensión pueda irrogar si 
resultare infundada su pretensión,

Si transcurriesen tres meses sin que la Exema. Diputa
ción hubiere resuelto' sobre la reclamación del contratista» se 
considerará rescindida de hecho la contrata» precediéndose á 
la liquidación de lo ejecutado hasta entonces á los precios de 
la misma sin abono de ninguna clase por vía de indemniza
ción de perjuicios.

Art. 117. Obligaciones generales del contratista —En to
das las construcciones que comprende la contrata se sujetará 
el contratista á lo prefijado en los planos» modelo» condicio
nes y precios del presupuesto aprobado que sirven de base á 
la misma. Todos los documentos leí proyecto que el contra
tista necesite tener á la vista para la ejecución de Jas obras» 
deberán serle entregados por el Arquitecto» al que dará el 
correspondiente recibo.

Art. 118 Recepción provisional. — Una vez terminadas 
las construcciones que figuran en el proyecto, Ja Exorna. Di
putación acordará el día y hora en que se ha de hacer la re
cepción provisional* lo que se comunica « ul contratista en 
un plazo que no excederá de quince días del en que por el 
Arquitecto Director se dé conocimiento d© estar terminadas 
las obras.

Después de minucioso reconocimiento practicado por el 
Arquitecto, con asistencia del contratista ó su representante» 
y de los Sres. Diputados que deban asistir» se levantará acta 
por duplicado» firmada por todos, entregando un ejemplar al 
contratista.

Art. 119. Recepción definitiva.—La recepción definitiva 
se hará en la forma que la anterior» y si fuera satisfactorio el 
resultado del reconocimiento de las obras, el contratista hará 
entrega formal de las mismas, quedando relevado del cargo 
de su conservación. En caso contrario se retrasará la recep
ción hasta que el contratista haya cumplido con la obliga
ción que tiene de entregarlas en buen estado.

Art. 120. Obligaciones del contratista en casos no expre
sos terminantemente en las condiciones.—Es obligación del 
contratista ejecutar cuanto se crea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
•apresamente estipulado en estas condiciones, siempre que, 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación, lo dispu
siere por escrito el Arquitecto encargado de las ebras.

CAPÍTULO Y
CONDICIONES DE SUBASTA Y ADMINISTRATIVAS

Art. 121. La subasta se verificará en la forma que pres
cribe el Real decreto é instrucción sobre contratación de ser
vicios provinciales de 26 de Abril de 1900, y la cantidad que 
ha server de base á la misma será la de 268.839 pesetas 81 
céntimos

Art. 122. Xa subasta se hará simultáneamente en la Di
rección general de Administración y en el salón de sesiones \ 
de la Diputación provincial de Valladolid, el día y hora que ■ 
designe Ja Superioridad. f

Art. 123. Para hacer proposiciones es preciso que los lici- I 
¿adores depositen previamente en la Caja general de Depósi- I 
¿os, en sus sucursales ó en la Depositaría de la Diputación 1 
provincial de Valladolid, la cantidad de 13.441 pesetas 99 cán- f 
¿irnos, equivalente al 5 por 100 del tipo de subasta. El licita- I 
4or al que se haga la adjudicación, ampliará la expresada t 
cifra á un 10 por 100 como fianza definitiva. |

Art. 124. Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- i 
rrados, y ajustados al modelo que al final se inserta, exten- ! 
didas en papel de la clase 11.a, acompañadas de la cédula per- f 
sonal y documento que acredite el depósito. Serán desecha- | 
das todas aquellas que no reúnan estos requisitos, así como * 
la que exceda dbl tipo señalado para subasta. . I

El licitador que concurra en representación de otra perso- i 
na, acompará poder bastanteado por el Letrado D. Sebastián \ 
Garrote, Abogado del Colegio de Valladolid. f

Art 125. La Excma. Diputación provincial se obliga á i 
satisfacer el total importe de subasta en cuatro anualidades, i

f I razón de 67.209 pesetas co i 45 céntimos en cada presu
puesto.

Art. 126. La subasta se adjudicará4 provisionalmente al 
que haya ofrecido mayor rebaja al tipo señalado» y si hubiera 
dos ó más proposiciones iguales se adjudicará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Art. 127. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventu
ra» sin que por ninguna causa pueda pedir el concesionario 
alteración de precios. Queda también obligado» según dispo
ne el Real decreto de 20 de Junio de 1902, á celebrar los co
rrespondientes contratos con los obreros» estipulando con cla
ridad y precisión la duración de los mismos; el número de 
horas de trabajo; el precio de los jornales, así como los re
quisitos para la denuncia ó suspensión de aquéllos.

Art, 128. El tanto por ciento que el rematante haga de.re
baja en su proposición se aplicará á aquellos aumentos de 
obra ó modificaciones qui en el proyecto puedan Introducirse, 
según se determina en los artículos 112 y siguientes del capí
tulo 4.° del pliego di condiciones.

Art. 129. El contratista queda obligado á satisfacer los 
gastos que se originen con motivo de esta subasta y formali- 
zación del contrato,

Art. 130, El rematante dará comienzo á las obras en un 
plazo de veinte días» á partir del en que le haya sido adjudi
cada definitivamente la subasta» y éstas quedarán concluidas 
en el término máximo de tres años.

Art. 131. Será de cuenta del contratista el coste de los 
trabajos que ocasione el replanteo de las obra», dándose co
mienzo á las mismas por aquellas edificaciones que el Arqui
tecto* dé acuerdo.con ti Ingeniero Director de la Granja, esti
men dt más Inmediata necesidad.

Art. 132, El Arquitecto expedirá mensualmente certifica
ción de lo ejecutado, y aprobada por la Corporación provin
cia], le será abonado su importe al contratista* siempre que 
no exceda de la cantidad dedicada i  este efecto en el presu
puesto,

Art. 133. Una vez terminadas las obras y dado conoci
miento á la Corporación provincial, se procederá á la recep
ción provisional de las mismas en la forma que se indica en 
este pliego de cond c ones, y á la definitiva pasados los seis 
meses siguientes en cuya fecha se devolverá al contratista la 
fianza» Esta cantidad, juntamente con el importe de las certi
ficaciones que se le adeuden al contratista, responderá de la 
solidez y buena construcción de las obras.

Art. 134. La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones por parte del contratista, ó la inobser
vancia de las que han de cumplirse con arreglo á la instruc
ción ya citada» será castigada con la multa que la Corpora
ción estime necesaria, que nunca podrá exceder de 500 pese
tas, sin perjuicio de decretar la rescisión, si las faltas fueran 
de carácter grave, en la forma y á los efectos que determina 
el art. 24 de la ya repetida instrucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 135. El contratista queda sujeto á los Tribunales del 
domicilio de la Corporación provincial interesada que sean 
competentes para conocer de las cuestiones que puedan sus
citarse.

Valladolid 14 de Marzo de 1903.=E1 Arquitecto provin
cial, Santiago Guadilla. — S

U n iver s id a d  l i t e r a r ia  d e  B a r c e lo n a .
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo último y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico de Tarragona,

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años, y no estar in
capacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el correspondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis 
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad en el preciso término da veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid , hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los q o  deseen 
aspirar á dicha plaza. *

Barcelona 19 de Mayo de 1903.=E1 Rector, Rafael Rodrí
guez Méndez. 2420—M

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo último y en los artículos 3.° y 5.° del de
creto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico de Gerona.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años, y no estar in
capacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias ó hechos ios ejercicios del grado, debiendo, para to
mar posesión, presentar el correspondiente diploma.

Acreditar además algunas de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción é& este 
anuncio en la G a c e ta  de  Ma d r id , hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19 de Mayo de 1903.=E1 Rector, Rafael Rodrí
guez Méndez. 2421—M

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo último y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico de Mahón.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes;

Haber cumplido la edad de veintidós años, y no estar in
capacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de LIcenciado en la Facultad de 
Ciencias ó hechos los ejercicios del grado» debiendo, para to
mar posesión, presentar el correspondiente diploma.

Acreditar además algunas de tes circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente», por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que sr  crean adornados de tes cir

cunstancias mencionadas, dírigirámsus instancias documen
tadas á esto Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el precisa término do veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción ée este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id * hasta-tesdo& de la  tarde 
del @n que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Barcelona 19* de Mayo de 1903¿=E1 Rector». Basfael Rodrí
guez Méndeí. 2422MÍ

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de lae defunción** ocurridas en Madrid el día 23 dé Abril de 1903, per eanias, edadee, gexoe, dietriée* y barrí**»

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Fuencarral, 53* entresuelo...................... Hospicio. . . . .> i • Hernán Cortés .. • 1 Idem cerebroespinal.......................... » l a P 1 P p p p P P P » P 1 p
Arco de Santa María, 39, principal.. . . . . . Idem............ Bilbao.. . . . . . . . . . 1 Oclusión intestinal........................... » » p P > P p p p P 1 P p P 1 p
Pelayo, 64, tercero. Tf!am „ _ . ......... Campoamor......... 1 Meningitis aguda................. ........ . p p v 1 p p p . p p » l p .p P * i
Viriato, 4, tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chamberí. • •• • • Balmes................. ! 1 B roncopneumonía. . . . . .............. . . . . a . p p p . p  : p p p p p 1 p p p 1 - t
Sen Bernardo» 83» principal.. Idem Monteleón....... . 1 Infarto de los ganglios....... ........ . p p 1 p P ■ P p p p p p p > P 1 p

Almagro, 3 (Asilo)........................... . . .» Idem............ AlfonsoX.... . . . l Meningitis* * *«»®•#•••* ? **»••••♦»»« ? » l > > » P p p p P 1 P p * 1 p
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO. BARRIO
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ENFERMEDAD 

CAU SA D E L FALLEC IM IENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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1 V. H. V. H. V. H. Y, M. V, H. V. H. V. H. V. H.

Obelisco. 9 "nortería... ........ . . . . . Chamberí. • • • •. Hipódromo........
Las Mercedes......

1 Tos ferina ........................ p P > 1 > p P p p P : 0 P P % 3 1
Harto grí lia 35 nrí maro . . . . .  . . . . Buenavista...... 1 Atrepsia ...................... » ............ 1 > » > > P p P p P P P P

¡r | 
% i 1

1

L

Serrano. 22 nrimero........... ............ . Idem.......... . *. Conde de Aranda. 1 Degeneración del miocardio............ » P > P p P P P p % 1 p P
i

y 1
P
%

AveIr IR f tn s iT tQ * . * . * . . . . . * . * . . * * - *  . . . Idem............... M. de Salamanca. 1 Broncopneumoní»............................ t P > P P p P p p 1 P > y 9 1
w

írftTiftral PnTÍiftT Ifi R a omití do . . . . . . . . Idem... • .......... Las Mercedes .. • 1 Tuberculosis venal........ » 1 » P P * P 1 i ^ p P p P y 1ii y
JL
1

Almirante,
Camino viejo de Hortaleza (Casa Blanca).

Idem........ Almirante. 1 Grrippe .............................. ............ > P i % p P P 1 p P P I P s- 1
JL
1

Idem.... n. . . . . . Prosperidad........ ] A nabinas.................. ................. » P p r P P p 1 * P P P y p P
A
1

Idem.......... •. • ] I > > » P P P P i * P P p P y i 1
JL
P

ConffrAso. . . . . . Retiro.. . . . .  . . . . 1 Otitis v m&striditis asm da i P i i p P ' P p i % P P l y P y 1
Prado. 13. nrmftifial . . . . .  _ Idem..***. . . . . . Principé.............

San Carlos..........
1 Aplopejía cerebral........................ .. » 1 p » p P P P I ^ > 1 P P p - 1 P

Bosoiéai Clínico ítransenntel . . . . . Idem. *........... 1 Estrecheces uretrales.............. » > p > p P P P I P P p P * 1 P
Idem de San ds Dios . . .  . . .  . . . . . . Idem.......... • • • Plaza de Toros. *. 1 Asistolia...... ......... ...................... 1 » p > P P P > > P P p P P 1 P
Idem Provincial (Mira el Río baja, 5, se

gundo).......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital .•••••• Doctor Fourquet. 
Idem..*........ .

1 Pleuropneumonía.................... > P p » p P P I
1

p P P P P P P 1
Idem {"transeúnte!. . . . . .  _ . ______ .. Idem..............* 1 Epitelioma del útero........................ p » p i í > P p P I P P P P P 1 P
Idem (Salitre 43 nrincinal! . . Idem... •••*•••* Idem......*.......... 1 Tuberculosis pulmonar............. > P » > j; p P 1 P p P P P P P I P
Tdfitifi íSunfí! A ti a. 151 TirinpinfilV Idem ........... . Idem... 1 Nefritis crónica.............................. p P p 11 p P p P p 1 P p P P P 1
ídem (transeúnte) • ••••• ¡
ídem (Labrador, 6, portería)..............
Olmo 3 Redondo . . . .. .. . . . . . . . .

Idem.* . . . . . * « .*
Idem... . . . . . . . .
Idem.* •••*.«•••

Idem
Idem*.. . . * . . . * . . .
Ministriles..........
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1 Tuberculosis pulmonar..............
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Salitre, 43, cuarto..................................
Lavadero, 62, ba jo .......................... .
Segovia, 47 duplicado, cuarto................

Idem • «..*•* ... 
Inclusa*. . . . . .  •
Latina.............

Argumosa.......
Huerta del Bayo..
Imperial........... .

1
1
1
i

Bronquitis aguda ..................
Fiebre infecciosa...........................|
Cáncer uterino.......................... ....1
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Idem, 15, bajo.......................................
Cárcel Modulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •.
Viento,, 3, portería.................................
Federico Balart, 5, segundo....................
Mendizábál. 62, segundo........................

Idem......... .
Palacio..*. « . . . «  
Idem*.....*•**• 
Idem. .«* .* ..* ..
Idem ••••*••»•*

Alfonso V I......
Moncloa.............
Carlos III...........

1
1
1

Pneumonía...............................
Meningitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabes mesentérica...........................
Meningitis....................................
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Amaniel, 7, tienda........................................................
San Hermenegildo, 15, bajo...................
Fernández de los Ríos, 3, principal*.......
Hospital de la Princesa (Paseo de Lucha-

tlfl. 28

Universidad..*. 
Idem * .. . . . . .* •
Idem*. •*•**. *.e

Idem. •*••••••*

Conde de Toreno . 
Qumones. . . . . . . .
Vallehermoso

Quiñones.......... .
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Tuberculosis pulmonar.................. .
Bronquitis difusa.............................
Sarampión ,.* ... . . . . . .

Cáncer del hígado...........................
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Total ñor edades 8 9 3 7 5 18 !  40
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liadrid 1.° (hité Mayo 1903.=E1 Alealde Presidente, Marqués dé Portágo,

Ayuntamiento  constitucional de la S. H. 
ciudad de Zaragoza.

Bu virtud de lo acordado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones durante el plazo que han 
estado de manifiesto, el día 20 de Junio próximo, y hora de 
las once, se celebrará en la Casa Gonsistoral subasta para la 
adquisición de 7.000 metros cuadrados dé asfalto y su colo
cación en las vías públicas de la ciudad, y advirtiendo que 
las proposiciones se harán en pliego cerrado durante el plazo 
de treinta minutos, de acuerdo con lo prevenido en el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, con arreglo ál cual tendrá lu
gar el remate.

Condiciones que ss citan*

Pliego de condiciones generales y económicas para la su
basta públicu de 7.000 metros cuadrados de asfalto que 
han de colocarse m  el sitio destinado al tránsito de ca
rruajes en varias vías públicas de la ciudad.

1.a El tipo para la subasta será de 9 pesetas el metro cua* 
drado, no admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dicha cantidad. '

2.a Para tomar parte en la licitación y responder del re
sultado del remáte, depositará cada fino de los licitadores en 
la Caja de Depósitos ó en la municipal la cantidad de 3.150 
pesetas. ,

3.a Dentro de los diez primeros días, contados desde la 
fecha en que se comunique al rematante oficialmente la apro
bación de la subasta, ampliará el depósito á que se refiere la 
condición anterior, hasta completar la suma de 6.300 pe
setas • i ' ' í

4.a 11 pago de la cantidad á que asciendan las obras, se
gún el remate, se satisfará entregando la tercera parte á me- 
dida que se efectúen las obras y se vayan completando super
ficies de 1.000 metros, y las dos terceras partes restantes en 
des plazos iguales y anuales, ó sea dentro de los dos anos si
guientes al de la ejecución, todo mediante certificación del

Arquitecto municipal de haberse ejecutado las obras corres
pondientes.

5.a Las cantidades fijadas para cada plazo no devengarán 
ningún interés; pero si alguna dé ellas no sr abonase en el 
tiempo fijado, percibirá el contratista el interés proporcional 
al 5 por 100 anual desde el día del vencimiento hasta el del 
pago*

6.a El contratista dará principio á las obras dentro del 
preciso término de veinte días, contados desde la fecha en que 
se le dé aviso oficial para empezarlas, debiendo continuar sin 
interrupción hasta terminar completamente los trozos que se 
le ordene ejecutar. ' _ _

7.a Si el contratista no empezase las obras en el plazo 
marcado en la condición anterior ó las interrumpiese sin jus
ta causa, se considerará rescindido el contrato, y perderá el 
dépósito que hubiese constituido. , /

8.a En caso de fallecimiento del contratista quedará res
cindido el contrato, !  no ser que sus herederos se comprome
tan á llevarla á cabo con las condiciones estipuladas* debien
do éstos adquirir el compromiso dentro de los ocho días de 
haber tenido lugar el fallecimiento.

9.a Si el Ayuntamiento dispusiera que se suspendiesen 
las obras indefinidamente, tendrá derecho el contratista á ia
rescisión. ..

10. En todos los casos de rescisión se hara la recepción 
provisional do las obras ejecutadas y su liquidación. El im
porte á que ésta ascienda se abonará de la manera estipulada 
en la Contrata, con la baja proporcional á la habida en la su
basta.

11. El contratista no podrá, bajo ningún pretexto de au
mento que puedan sufrir los precios de materiales ó jornales 
durante la ejecución de las obras, reclamar acerca del precio
contratado. x

12. Todas las cuestiones que puedan suscitarse por razón 
del contrato se someterán! los Tribunales del domicilio del 
Ayuntamiento que sean competentes.

13. El contratista quedará obligado á satisfacer el impor
te de anuncios, escritura y demás gastos que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

14. La subasta tendrá lugar con sujeción á las prescrip

ciones del Real decreto de 26 de Abril del año 1900 y del de 12 
de Julio da 1902.

15. Las Letrados que han de bastantear los poderes nota*' 
ríales de que puedan valerse los licitadores que no hagan las 
proposiciones personalmente, son los Sres. D. Marceliano Isa- 
oal y D. Pascual Comín.

16. Se atemperará el contratista á lo prevenido en la ley 
de protección de menores de 13 de Marzo de 1900 y reglamen
tó de 13 de Noviembre de igual año.

17. Según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, los opera
rios que lleve el contratista no podrán invertir más que ocho 
horas diarias en los trabajos que son objeto de esta contrata.

18* El contratista queda abligado á cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, debiendo en su vir
tud formalizar un contrato con los obreros que haya de em
plear, en cuyo documento habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración de aquél, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión y el precio del jornal. Las cuestiones que sur
jan por incumplimiento del contrato se someterán á la Comi
sión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro* 
presidida por ia Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos 
podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil. , • .

19. Las proposiciones deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición.

D .   vecino de ...... habitante en la calle de ...... nú
mero ...... según cédula personal que exhiba, se compromete
á tomar á su cargo el suministro y colocación da 7,000 me
tros cuadrados de asfalto en los puntos que el Ayuntamiento 
designe, y cm  sujeción á las condiciones bajo las cuales se 
celebra esta subasta, que han estado de manifiesto, y de las 
que se ha enterado el que suscribe, por el precio de ..... pese
tas ..... céntimos (e* tetra) cada metro cuadrado.

(Fecha y firma.)

Zaragoza 16 de Abril de 1903. =Ric*r4o Magdalcar.
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Pliego de condiciones facultativas.

1.a Es objeto de esta subasta el tendido di 7 000 metros 
cuadrados de asfalto en las calles de la ciudad, que determi
ne el Exorno. Ayuntamiento, y sitio destinado en las mismas 
para el tránsito de carruajes.

2.a Ei contratista tendrá obligación de pavimentar, por el 
precio del remate, no solamente las vías que se 1® encarguen, 
sino las reparaciones que en las mismas hayan de hacerse 
por causa de aperturas dé zanjas, simas ú otras causas aná
logas.

3.a L* preparación de la capa ■ y cimiento de hormigón 
para recibir ei tendido de asfalto se hará por separado por 
cuenta del Exorno. Ayuntamiento.

4.a Ei tendido se hará en dos capas sobrepuestas, de dos 
centímetros de grueso cada una.como mínimo,

5.a Las superficies asfaltadas deberán dejarse por el con
tratista perfectamente tersas y bien soldadas las uniones, sin 
presentar ninguna ondulación..

6.a El tendido se hará con mezcla fundida de asfalto, 
brea y gravilla menuda.

7.a El asfalto deberá ser nativo y procedente de las minas 
de Fuentetoba, Maeztu, Torrelapaja, ó habrá de reunir con
diciones análogas.

8.a Las breas serán de las minas de Soria ó clase aná
loga.

9.a La gravilla será de río, perfectamente lavada, y su 
mayor dimensión no deberá exceder d® un centímetro.,

10. La fusión habrá de hacerse con lentitud, no debiendo 
invertirse en la cocción de las materias' contenidas en cada 
caldera menos de seis horas,

II» Comenzadas las obras que se encomienden al contra
tista no podrán interrumpirse .sin causa justa á juicio de la 
Comisión correspondiente.

12. Conforme se vayan ejecutando las obras, y á medida 
que sea necesario, se tomarán los datos de medición por el 
Arquitecto ó sus Ayudantes, haciéndose nota duplicada, y 
entregando un ejemplar al contratista.

13. Terminadas las obras, se hará el resumen general y la 
liquidación final.

14. La recepción provisíónal se hará para cada i .000 me
tros cuadradas que se terminen, y la definitiva á los ocho 
mes?s de Tarificada aquélla.

15. El contratista deberá tener al frente de los trabajos 
una persona de reconocida competencia, qu® será responsa
ble de las desgracias que puedan ocurrir por faltas de pre
caución y medios auxiliares, quedando además el contratista 
su jato á la ley de Accidentas del trabajo, siéndolo asimismo 
de los desperfectos que se noten en las obras antes de verifi
carse la recepción definitiva y que sean dependientes de la 
mala calidad de los materiales ó de su imperfecta manipula« 
eíón, y quedando comprometido á reponer lo que no se halle 
cobforme, á juicio del Arquitecto municipal.

16. P&ra todo lo no previsto en las anteriores condiciones 
se sujetará el contratista á las disposiciones de la Comisión, 
y en lo referente á la parte facultativa, á las del Arquitecto 
municipal.

Zaragoza 16 de Abril de 1903, = R  i car do Magdalena.
Zaragoza 19 de Mayo de 1903.—El Presidente, Amado La- 

guna de Ríns.=Por acuerdo de S. E., A. Manuel ürbez.
- S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
ANDUJAR

D. Jacinto Mexía Álvarez, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Juez municipal de este eiudad é interino de instruc
ción de este partido, po? ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados fugados de esta cárcel, cuya filiación se consig
nará, llamados Antonio de la Cruz Expósito, y otro llamado 
Antonio déla Cruz Expósito, que también figuran con los 
nombres de Antonio Ay ala Contrer as, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo contra los mismos 
por su evasión; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca 
y detención de indicado sujeto, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido, con lo que contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dada m  Andújar á 15 de Mayo de 1903.== Jacinto Mexía. 
Por mandado de S, S., Pedro de la Yega. J—3127

ARCHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción ds esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado Rafael 
Lópjz Lópsz, de treinta y tres años de edad, casado, natural 
de Córdoba, vecino de Lo ja, mozo de tren, y Ricardo Páez Pa
lomino, de veintiún años de edad, soltero, empleado, natural 
de yiilanueva de la Reina y vecino de Bailen, cuyo paradero 
se ignora; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios que haya Iug*r con arreglo á ley.

Dada en Archidona á 15 de Mayo de 1903. =  Federico 
Freuüer. =  Por su mandado, y por mi compañero el Sr, Bae- 
na, el Escribano, Licenciado José Peña. J—3128

ARÉYALO
• da LaraDerqui, Juez de instrucción de esta

ciudad de Arevalo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Vázquez Hernández, alias Judío, de treinta y siete años 
o? edad, gitano, ambulante, natural de Yalladolid, de profe
sión tratante en ganado, y cuyo actual paradero se ignora, 

^  aei térmiao de diez dí«B, á contar desde la 
Ia p r°3-efite e?  Ia GAOBTA DE MADRID y  BoletU 

de A'viia’ comparezca en la cárcel
'wuíta. i » P * ra constituido en prisión á la, *esuitas de la causa que en unión de otro«í *?« la Bí»n» i
5 % > T O ". W r  * José Lozano Jimfnezfcono-r'ñ° P,  ! p8 81 ba o apercibimiento qne de no ve-

que * * * * *  lugar en derecho. A. propio tiempo ruego y encargo* todas lee Autorida-

des y «gentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Pedro Vázquez Hernández, y siendo habido, á su 
conducción á la cárcel de esta ciudad y disposición de este 
Juzgado.

liada en Arévalo á 15 de Mayo de 1903.=Antonio de Lara 
Derqui.=El Escribano, Víctor Rodríguez. J—3129

ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presento requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Padro Jiménaz Urbina, de diez y nueve años, 
soltero, tahonero, hijo de Guillermo y Bonifacis, natural y 
vecino de Aguí lar dei Río Aihama, provincia de Logroño, y 
á Arturo Gómez Fernández, de treinta y un años, hijo de 
José y de María, soltero, natural y vecino de Logroño, con 
residencia últimamente m  Santander, tratante de ganados, 
de Jo.3 que se ignora su paradero actual, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presenta en la G a c e ta  de M adbid  
y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza, Bilbao, Lo
groño y Santander, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ingresar en la prisión preventiva de este partido, por haberse 
reformado el auto de libertad provisional recaído en la causa 
formada contra los mismos sobre hurto de unas carteras á 
unos viajeros del tren, decretando su prisión provisional; 
bajo apercibimiento da que si no comparecen serán declara
dos rebeldes y las parará ®1-perjuicio que haya lugar en de
recho.

A] propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto eiviks como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura da los expresados 
procesados, conduciéndolos á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades debidas* Caso de que fueren habidos.

Dada en Ateca á 13 de Mayo de 19G3:=Felipe Rey.=De 
orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—3130

AVILA

En virtud de auto dictado por el Sr. Jue2 de instrucción 
de este partido en el sumario s guido en este Juzgado por el 
delito de robo contra Anastasio Gutiérrez de Andrés, vecino 
de S&nchidrián, y otros consortes, se cita á un sujtto cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, así como su vecindad y actual 
paradero, el cual vendió, según se dice, á dicho procesado, el 
día 14 de Marzo último, en el pueblo referido de Sanchidrián, 
tres reses vacunas de la prxtinencia de Nicasio Sánchez Her
nández, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento d® que si no comparece le parará «1 perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Avila 8 de Mayo de 1903.=E! Escribano, Antonio Fulgen
cio Juárez. J—3074

BARGELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide ©n méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de sumario sobre robo contra a 
Luciano Oríiz Cámara, de veintinueve años de edad, soltero, I 
comerciante, hijo de Dámaso y Baltasara, natural de Madrid, * 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e ta  db M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio dé Justicia, para responder á los cargos que le 
resultan en la exprseada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios á aue en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á las cércales nacionales á mi disposición.

Barcelona 1.° de Mayo de 1903.=Francisco de Paula Aya- 
Ia,=Por disposición de S. S , Luis Duran. J—3075

BAROELON A—NORT E

D. Pedro Prendes y Suár€z Quirós, Juez de instrucción 
del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Andrés 
Reyes y Grímart, cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adpjd , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baio 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y «gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas y circunstancias personales del mismo son 
las siguientes: natural de esta ciudad, hijo de Teodoro y An
tonia, de diez y nueve años, jornalero.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1903.=Pedro Prendes. 
Por el Eácribano, D. Valentín Vintró, Antonio Gilí.

J—3076

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito del Nor
te da esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 
estafa y otros, h® acordado por auto de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á 
Joaquín Aríño Ibáñez, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al de su inserción ®n la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de 
San Juan, con el objeto de hacerle una notificación y recibir
le declaración; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu^ar 
con arreglo á la ley. 7

Coa tal motivo invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los miamos les ordeno, procedan á la busca del referido pro
cesado, cuyas señas personales son: delgado, moreno, de poca 
estatura, los dientes grandes; tiene de quince á diez j  seis 
anos, y víate pantalón claro de hilo, y en mangas de eam;sa¿ 
y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado, por tener decretada su prisión.

Baicelona 12 de Mayo de 1903.=Pedro Prendes.=El Escri
bano, Recaredo Culebras. J—3077

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presenta, que se expide en méritos de 

cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante- 
de la causa criminal sobre robo, contra Pedro Iríarts Anso- 
rena, de veintiún años de edad, hijo de Celestino y de María, 
soltero, de oficio laminador, natural de Pamplona* y vecino 
d@ esta ciudad, y Juan Orsoni Pauli, de veinte sñ<fe de edad, 
soltero, marinero, hijo de P*dro y Antonia, natur&I d* Golvi 
(Francia), habitantes los dos en la calle Murillo, 17, aegundo 
primera (Pueblo Seco) de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparesm n  ante 
dicho Juzgado p&ra la práctica de una diligencia de Justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I> Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante est® Juzgado de los referidos* 
procasados Pedro Iriarte Ansorena y Juan Orsoni PanM.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1903.=Pedro Zamo
ra. =E l Escribano, José Moreno. J—3078

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri 
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonio Girones Gonzá
lez, de diez y ocho años de edad, soltero, de profesión boqui
llero, hijo de Andrés y de María, natural y vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle Torrente de la Olla, num. 25, 
piso primero, puerta primara, del barrio de Gracia, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la in?arción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
comparezca ante dicho Juagado para la práctica de una dili
gencia de justicia; ape-cibi 1o de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruegí* y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á is. busca, 
captura y conducción a ote este Juzgado del referido procesa
do Antonio Girosés González.

Dada en Barcelona á 13 de M*yo de 1903.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Romero. J—3079

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción leí dis
trito de ia Universidad de Barcelona.

En virtud d8 la presente, que se expide en méritos de la 
Bausa criminal sobra falsedad y estafa contra Narciso Oristiá 
y Puig, que es un señor como de treinta años, casado, de es
tatura baja, algo cargado de espaldas, y figuraba h^;sa hace 
poco como dueño de una fábrica de hilados y torcidos, sita 
en San Gervasio (Barcelona), bajo la razón social - Zristiá, 
Llorada y Compañía», y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar deedo la inserción de esto •• requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí- 
lo de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio a que en 
ieracho hubiere lugar y será deelaado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre deS. M. el Rey L\ Alfon- 
jo XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y «gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
saptura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Narciso Cristi* y Püíg.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1903. ==Pee ro Zamo- 
ra.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. J - 3080

BARCO DE ÁVILA
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez .d8 instrucción de 

»sta villa y partido de Barco de Avila.
Hago saber que en la noche del 27 a! 28 de Abril último 

ian desaparecido de los establos ó portales de gasa: , de la 
propiedad de Baltasar BiázquezGily Santiago Benito Martin 
irecinos del pueblo de Mediniila, una caballería asnal de las 
seibas que se expresarán á continuación, dos mantas sin ata- 
iiatre y una cincha, todo de la propiedad de indicadas per
sonas. *

En su virtud, ruego y encargo á todas las Auto ridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busc& v captu
ra del semoviente y demás ©toctos, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado con las per ¿unas en 
Buyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición. *

Dado en Barco de Avila á 9 de Mayo de I903.=T$ófilo de 
la Cuesta.=Por su mandado, Benito de Solís.

Señas del semoviente y  efectos.
Un asnal de unos diez y siete anos.de edad, alzada seis 

cuartas escasas, pelo castaño oscuro, mal herrado de las ma
nos, con esparavanes en las extremidades posteriores, y en 
aspeciai en la de la izquierda.

Una manta usada de Lumbrales.
Otra manta usada de las llamadas de Palencia.
Un ataharre de estopa con una correa de cuero; y 
Una cincha de correa de cuero» j__3q8I-

COOENTAINA
^ El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Emilio 
Catarineu y Agudo, en los autos de menor cuantía instados 
por Pascual Piera Pérez contra Joaquín Nadal Seguí, vecino 
que fué de Tollos, cuyo actual paradero se ignora, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado por providencia del día de 
hoy se cite al referido demandado por medio de edictos, que se 
insertarán en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente; bajo aper
cibimiento de que en otro-c«so.le parará el perjuicio que haya

Oocentaina 19 de Febrero de 1902 ==El actuará. Vicente 
Castalia. X -1163

HUELMA
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez- de instruc

ción de Cita villa y su partide.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
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número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cití i lama y emplaza al procesado por lesiones y disparo 
de arma de fuego Antonio Cortés-Muñoz, que se dice ser ve
cino c &én, gitano, de unes cuarenta y dos á cuarenta y 
tres 9-v - , cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la im.'j <ón de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  de  
M adr  dv comparezca ante este Juzgado para recibirle decla
ración indagatoria; apercibido que da no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Bey D. Alfon
so X III (Q. D. G.)* exhorto y requiero á tpdas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
'Judicial, para que procedan á la busca y conducción á la cár
cel de este partido del indicado procesad© á mi disposición.

Dada en Huelma á 2 de Mayo de 1903.=Joaquín González 
Mariño—  Por mandado de 8. 8., Ambrosio López. J—2894

MADRID—  INCLUSA

\ Por 1 presenta, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr ' uez da primera instancia dsl distrito de la Inclusa 
enesk r*pital, dictada con fecha- 29 de Abril anterior en el 
juicio quiebra de la Sociedad Electra Industrial Sagrena, 
se papaúpa al público que en junta general celebrada el 27 
de dicl.’ mes, han sido nombrados por unanimidad síndicos 
los Sr es. D. Francisco Zamora y  D. Eduardo Hourdillé, los 
cuales han aceptado él cargo y jurado su fiel desempeño.

Por tanto, se previene á todas las personas y entidades 
jurídicas que tienen obligación de hacer entrega á los mis
mos d: cuanto corresponda á la Sociedad quebrada por cual
quier acepto legal que sea, b&jo pena de tener por ilegíti
mos k , *t*gos ó entregas hechos á distintas personas, parán
doles w ju icio consiguiente.

Ak id 8 de Mayo de 1903. =V .° B.°=EI Juez de primera 
instar» h, Luis Rodríguez de Llera.—El Escribano, Flaviano 
Uldari . de la Torre. X —1164

PADRÓN

D. Lais Fernández Almazán, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Padrón.

Por medio de la presente, y cumpliendo providencia dic
tada hoy por el Sr. D. Germán Arias y Montes, cito en forma 
á Elvira García Seijo, José de la Torre y Manuela Balsa, ve
cinos de Cacheiras y ausentes; la primera, en Toledo; el se
gundo, en láRépública Argentina, y la última, en la Estrada, 
para qrae á las once de la mañana del 8 de Junio próximo, 
comparezcan en la ciudad de Santiago, á disposición del Tri
buna. íul Jurado qu© ha de constituirse en la misma, con el 
fin de declarar como testigos en las sesiones del juicio oral d8 
causa cohtra Ignacio B anco Mourelos y otros por homi
cidio da D. José García Casanova y lesiones graves á Manuel 
Brea Gil; previniéndoles que si no lo verifican incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas cada uno.

Padrón 18 de Mayo de 1903.—Luis F. Almazán.
J—3266

SANTANDER

El F - Juez de instrucción da Santander y su partido, en 
provid ^cia dictada en cumplimiento de carta orden para c i
tar te * gos al juicio oral de 4 de Junio próximo, en causa 
por e.eaadalo-y lesiones contra Teodosio Ruiz y otros, tiene 
acordado que se cite en forma legal á los sujetos que luego se 
dirán, para que el día 4 de Junio próximo, á las diez, compa
rezcan ante la Audiencia provincial de Santander á prestar 
declaración en el juicio oral de referida causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer sin justa causa que se*lo im 
pida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas,

Y para qu© la citación tenga efecto Pbro la presente, que 
firmo en Santander á 20 de Mayo de 1903.=E1 Secretario, Je
sús Escobio.

Señas.
Ramón Lanza Coca, vecino de Cueto.
Benito Ponce Hurtado, Compañía, 18, primero.

J—3275

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en cumplimien
to de carta orden de la Superioridad, tiene acordado con esta 
lecha se cité por medio de la presenta á D. Tomás Quintani- 
11a Cftgigal, de esta vecindad y residente en Madrid, para que 
el día 5 de Junio próximo, á las diez déla mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta capital, para en 
concepto de jurado conocer de la causa del Juzgado deCa- 
buérniga, seguida contra Donato Hoyos por homicidio.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d s  Ma d r id , para que 
surta los efectos oportunos, pongo la presente, que firmo en 
Santander á 20 de Mayo de 1903.=El Secretario, Jenaro Pérez.

J—3276
TOLOSA

En vista de lo ordenado por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, D. Andrés Pérez Nisarre, en 
providencia del día de ayer, dictada en los autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. Miguel Arvilla,en 
nombre de D. Cristóbal Gaztaminza y Pozueta, de esta vecin
dad, sobre cancelación por prescripción de varias hipotecas y 
cargas, se emplaza por segunda vez á los poseedores ó repre
sentantes legítimos de los censos, gravámenes é hipotecas 
que después se expresarán, que se crean con derecho á los 
mismos y á oponerse á su cancelación, para que en el térmi
no de cinco días comparezcan en estos autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; cuyo término 
se contará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

1.° Por escritura otorgada en 21 de Diciembre de 1832 en 
esta villa ante D. Melchor Escurdia, D. José Miguel Arsua
ga, con objeto de adquirir la vecindad en Ibarra, hipotecó 
por millares la finca Arsuaganea, sita con sus pertenecidos 
en jurisdicción de Ibarra.

2.° Por escritura otorgada ante el mismo Escurdia el 2 de 
Febrero de 1840, D. José Miguel Arsuaga y su mujer Doña 
Joaquina Manuela de Miranda practicaron una liquidación 
de cuentas con los cónyuges D. Miguel Ignacio de Arsuaga y 
Doña María Clara Arsuaga, en la cual se adjudicó á estos úl
timos, por mitades iguales, la casa referida con sus pertene
cidos, haciéndose cargo los adjudicatarios del pago de cier
tas cantidades, para cuya garantía la hipotecaron, de las 
cuales aparecen canceladas todas, excepto las dos siguientes, 
que se expresan así;

«A l carpintero, por restos de obra ejecutada en dicha casa 
principal, cinco mil doscientos cincuenta yssis reatos.» «Y  
á un hombre de Navarra,|los tres mil novecientos cincuenta 
y dos reales.»

_ 3.° Por escritura otorgada en esta villa ante el mismo se- ] 
ñor Escurdia el 12 de Febrero de 1850, los citados cónyuges ¡ 
D. Ignacio Arsuaga y Doña María Clara Arsuaga hipoteca- \ 
ron la casa expresada Arsu&g&nea, con sus pertenecidos, en 
favor de D. José Bernardo Jaime, en garantía de quince mil 
reales de vellón que les había dado en préstamo, al interés 
de tres por ciento anual y plazo de seis años.

4.° Por escritura otorgada también en esta villa de Tolo- 
sa ante D. Vicente de la Lama, el 19 de Febrero de 1859, Don 
Ignacio Arsuaga se constituyó fiador de D. José Manuel Ote- 
gui y Doña Josefa Mayoz, viuda d@ Uranga, para estar á las 
resultas de las pérdidas que resultasen en la Sociedad que 
aquéllos habían formado con D. Martín y D. Eugenio Arri- 
llaga y D. Martín Albizu para la venta exclusiva de carnes 
en esta villa durante aquel año, por cada acción que repre
sentaban los referidos Otegui y'Uranga de los cinco de que 
se componía la Sociedad, hipotecando Arsuaga, para respon
der de su fianza, la casa expresada Arsuaganea con sus per
tenecidos.

Y  con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los 
demandados en la forma ordenada en dicha providencia, ex
tiendo la presente cédula en Tolosa á 28 de Abril de 1903.= 
El Escribano, Basilio Azcune. X—1161

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evarists Casado Pascual, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Muñoz García, de treinta y dos años, de 
estado soltero, natural de Requena, hijo de Aniceto y de V i
centa, sin domicilio fijo, de oficio carpintero, á fin de que 
se presente en este Juzgado, dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos qu® le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 12 de Mayo de 1903. s= Evaristo Casa- 
do.=El Escribano habilitado, José Ros. J—3039

VALVERDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente llamo y emplazo á los parientes más próxi
mos de Jostfa Caldera y Muñoz, natural que se dice era de 
de Torbiscón (Granada) de cincuenta años de edad, la cual 
falleció repentinamente en el término de Zalamea la Real 
el 16 de Abril último, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten el punto donde 
se hallan, á fin de recibirles declaración y ofrecerles el suma
rio que, con el núm. 71, instruyo por aquel hecho; apercibi
dos que de no hacerlo lea parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Valverde del Camino á IL d© Mavo de 1903.=R a- 
fael Pineda Roig.=E i actuario, Licenciado Ismael Rodríguez 
Solano. J—3066

VIGO 

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más ágentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye suma
rio por el delito de hurto de unos sombreros á D. Vicente 
Fernández contra Ignacia Babia Somoza, én el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre da S. M. el 
Key (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que lue
go se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que cont a la misma resultan 
en dicha causa, se le concede Si término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ig- 
nacia Babia Somoza, de cincuenta y dos años* natural y ve
cina de La Guardia, partido judicial de Túy, sirvienta, hija 
de Manuel y María.

Dada en Vigo á 8 dé Mayo de 1903.—A id fo  Serantes ==E1 
Sacretario, José Viso.

Señas personales.
Estatura corla, t jss, esjas y palo castaños, color bueno; 

vLts t aj 5 ordinario, y calza zapatos negros, J—3040

VILLADIEGO

Por la presente, qu® ee expide para el cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad procedente de la causa segui
da en este Juzgado por el delito de hurto contra Ambrosio 
Gutiérrez Pérez, soltero, jornalero, de quince años de edad, 
natural de Villahizán de Trevíño, se cita á dicho sujeto á fin 
de que comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos el 
día 5 de Junio próximo, y hora de las diez de su mañana, en 
que darán principio las sesiones del juicio oral y público en 
dicha causa; bajo las prevenciones por la ley establecidas si 
dejare de comparecer ante expresada Audiencia en el día y 
hora señalados y al objeto indicado.

Dada en Villadiego á 18 de Mayo de 1903.=¿=E1 Escribano, 
Máximo A. Linares. J—3284

VILLANUEVA Y  GELTRÚ

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc
ción de este partido.

Como comprendido en el núm. l.° del art. 835 deja ley de 
Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria se cita 
y llama á Antonio Turné, molinero, de unos cincuenta años 
de edad, de estatura-alta, fornido, cabello blanco, con peque
ñas manchas negrasí en el reverso de las manos, que son que
maduras sufridas al picar las muelas en su oficio, le faltan 
casi todos los dientes, sabe leer y escribir y le gusta mucho 
la bebida, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
así como su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde él en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la

causa que contra el mismo se instruye por sustracción de di
nero y se constituya en prisión; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la 
cárcel de este partido á mi disposición; significándoles á los 
oportunos efectos que, según aparece, el Antonio Turné tie
ne á su madre, que reside en Vallmoll, provincia de Tarra
gona, y hace poco tiempo se hallaba de mozo en el molino 
de Can Llopalt, del término de Castellet y Gorical, de este 
partido.

Villanueva y Geltrú 18 de Abril d® l903.=Lión Fernández 
de la Vega.=Por mandado de S. S., Fernando Granell.

J—3041
ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pabló de Za
ragoza, en providencia dictada el día de la fecha en la causa 
formada por este Juzgado sobre robo al Sr. Marqués de Urrea 
contra Rafael Magro, alias Chato de Jaén y otros, ha acorda
do se cite á Juana Ríomayor González, de treinta años de 
edad, goltera y natural de la Coruña, vecina de Madrid, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado de Ssn Pablo, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 62, principal, á prestar la 
oportuna declaración; bajo apercibimiento que si no compa
rece le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 12 de Mayo de 1903, =E1 Escribano, José Qui
tarte. J—3042

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  e s p e c ia l  m in e r a  « L a  P e r u a n a » .

Hallándose en descubierto del pago de dividendos pasivos 
los señores socios que á continuación se expresan, se les re
quiere para que los satisfagan en el domicilio del Tesorero, 
D. Federico Carnes, Jardines, 18, antes del 8 de Junio próxi
mo, evitando de este modo la caducidad de sus acciones.

Madrid 24 de Mayo de 1903.=Por la Junta directiva, el 
Secretario, José Morcillo.

Doña Dolores Luque, dividendos 4 y 5, por el cuarto de la 
acción núm. 44, por pesetas 3‘25; D. Salvador Albacete, divi
dendos números 1, 2,3, 4 y 5, de dos acciones, números 25 
y 26, por pesetas 56; D. Ventura Cerezo, dividendos núme
ros 1,2, 3, 4 y 5, do una y media acciones, números 109, pri
mero y segundo cuarto de la núm. 119. X —1160 j

A z u c a r e r a  d e  M a d r id .

S oc iedad  anón im a.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
[unta general ordinaria de accionistas, que se verificará el 
día 15 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el domici
lio social, Condé de Xiquena, 4, bajo.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad 10 acciones cuando menos, cuyo de
pósito podrá efectuarse hasta el día 5 de Junio inclusive, to
dos los días laborables, y horas de diez á una.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en la Caja déla Azucarera de Madrid, en número 
suficiente para asistir á la junta, podrán recoger las tarjetas 
de entrada hasta el citado día 5 de Junio, con sólo presentar 
sus respectivos resguardos de depósito,

Los que no concurran personalmente podrán ser repre
sentados por otro señor accionista que tenga derecho de asis
tencia, previa carta dirigida al Sr. Presidente y entregada en 
las oficinas de la Compañía veinticuatro horas antes de la 
celebración de la junta general.

Madrid 23 de Mayo de 1903.=Por acuerdo del Consejo dé 
administración, el Secretario, Santiago Rodríguez Illera.

X —1162 i

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o  
d e  N o r te  d e  E s p a ñ a .

Se avisa á los tenedores de las obligaciones de tercera se
rie de la línea de Tudela á Bilbao, cuyos cupones han queda
do agotados con el núm. 50 del vencimiento de 1.° de Enero 
de 1903; que desde eí día 10 de Junio próximo pueden pre
sentar sus títulos al depósito con objeto de agregar á los mis
mos úna nueva hoja de cupones en los puntos que á conti
nuación se expresan:

En Madrid, en las oficinas de la Contabilidad central (es
tación del Norte). ^ .

En Valladolid, en Santander, en Barcelona y en Palencia)» 
en las pagadurías qúe existen en las respectivas estaciones 
de la Compañía. '' . _

En Bilbao, en la Pagaduría de la Compañía y en el Banco
de Bilbao. , , ,  . J ,

En dichas localidades se facilitarán á los interesados fac - 
turas impresas para que puedan extenderlas da antemano 
desde el día 1.° de Junio de este »So. ^ .

Madrid 20 de Mayo de 1903.=E1 Secretan© del Consejo* 
Pedid Méndez dé Vigo. X—1159

Compañía d e l  Puerto d e  Aguilas.
Habiéndose padecido un error material en el Pasivo del 

Balance de esta Compañía, publicado en la G a c e t a  de 20 dsl 
actual, se reproduce á continuación dicho Pasivo debida
mente rectificado.

Pesetas.
PASIVO ----------------

(Acciones............. . . . . . . . . . . . . . .
Capital.. ] Obligaciones 1.* hipoteca. . . . . . .

j (ídem 2.a id . . . . . . . . . . . . . . .  o... ..
| Acreedores.—Pagarés en circulación........ .
¡ Recaudación del Puerto.............................

.. 2.00'O.OOG 
Y20.000

7.001 ..Q734S3

Aprobado en junta general de 30 de Abril de 1903.=E1 
Vicepresidente, Eduardo Argenti, X —1132
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  2 3  d e  M a y o d e 1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA
iil larfuaetr» 
reducida, S Ó®

1 i i  aattlüitrif.,

TERMÓMETRO Ttailli
m K m tia i micción ESTADO

S«di. ImelMÜi. ¥&!•» aeiüM. relativa. y claié ¿el vital». ¿«1 fiiti».

12 de ¡anoche.»»'
6 de la mañana.O 1*11» 1 • m » A a n ü

0 • « * 'M< * * 
% % « * • * *

710.75
712.27
710*54

14.2
18.8

" 21*9

11*1
11.8
13.5
14*2
13*2

8.2
9*3
7*8

68
79
87
25
82

m .  **..**
N E.».........
E. -----------

Brisa ligera 
Idem,
Brisa..........

Nuboso.
Idem.
Cubierto.» uro 1&

12 del d ia .»* ..» .O Jn 1 Mi Mida 709.43 
708.82

26.0
22*3

C 1*1 g E ............. Idem fuerte Idem.
Idem** m # * * t «- o *11 

6.6 
7.8  ;
8 .7  ’

SSE.......... Brisa.........
708.52 

1 708.77
18.5
16.5

!

12.5
12*5

49
62

s ............ Idem.... . . . Idem.6 de la larde * % *. .*»».* S................ Calma,. . . . Idem,

Temperatura naáxlMt del aire 4 la sombra* * * * * * * * * 27 * 7
Idem mínima. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  " 16.1
Temperatura máxima al sol» i  dos metros de la tierra 32.3
Idem id. dentro de una esfera de c r is t a l . . . . . . . . . . c .  61.7

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • * • 29*4
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto i  la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.7
Idem mínima Id. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  8 .9

Diferencia. * 81.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).» ...........................    362

Oscilación barométrica Idem (milímetros)..................  4 .7
Altura Idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche...................................................  +  1 .8
Lluv a en las últimas veinticuatro horas (milímetros) Inapreciable
Sol completamente despejado ..................................  0* 0*
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................  6 0

Total de insolación durante el día............................ 6 0

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 3  d e  M a y o  d e  1 0 0 3 .  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  H a d r i d  d e  l a »  o b s e r v a c i o n e s  v e r l l l e a d a »  d i c h o  d í a  mm v a r i o »  p u n t o s  a ©  E s 
p a ñ a ,  á  l a »  n u e v e  d e  l a  m a l a n a ,  y  en . o t r o »  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a »  s i e t e .

BARÓMETRO TDBHTO. TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

l o c a l i d a d e s
A #° j  al 

xlvtl 
id  Mar,

Diferencia 
á Igual 
hora 

¿ti 4fa 
•nterier.

Dirección, raería.
■STABO 

¿«1 tie¡». lm .
HiMtác-

ftié».

Diferencia 
áe 

tempera
tura 

í  igual 
hora de ia 

víapera.

Tempera-
tira

máxima.

Tempera-
tira

mínima.

Lluvia

IB
milímetro

ISTAJtO 
¿el Mar.

768.9 
768.5

772.9
769-3 
771.3 
767*2
770-0
771-8 
770-5 
770.0

4- 0,5 i Calma. * Despejado... 
ídem ...........

Nuboso.. . . .

18.4 15.8 +  2.5 26.6 11.8 » ajrario». •.**»*»*•»•-
+  0.1 

>

N E ___ Idem, .. 18.1

10.0

13.4 +  2.9 29.2

13.3

9.5 » »

s s o . . . .
NNE ..
N ..........
ONO. *. 
0 . ..........

Brisa lig 
Brisa...

7.8 p 3.9 2 Picada.
+  2.2 Idem............

Casi desp.. 
Despejado... 
Cubierto.. . .
Idem............
Idem............

13.8 12.6 — 3.4 26.0
15.0
30.0
28.0

12.0 » Idem.
+  7.6 Id. lig». 

Idem.... 
Brisa...

10.9
16.5
15.8

10.0 — 4.1 9.0 > Tranquila,
Idem.
Idem.Isla d‘Aix.................

B iwrriU .................
SpbAStián. • • • • •

+  1.7
+  3.9

16.0
14.4

+  0.1 
-  4.5

14.0
15.2

s
»

-H 5.0 
-f- 4.0

o .......... Id. lig .. 
Calma..

15.4 13.8 — 9.6 28.0
31.0

14.0 » Idem.0U1 Nvwi»ii*ai*« 0 0 0 »»
Dilbin ......... NO. . . .

NE i .
16.0 14.0 -  9.4 14.0 » »

-H 5.0 Brisa... Nebuloso.... 11.8 11.2 -  12.6 25.0 10.0 » i

Picad*.767.7 +  0.9 NE.»»»» Idem.... Casi desp... 15.2 13.0 -  1.2 16.0 11.0 »

Tranquila.Vigo.......................... 765.2
765.2 
764.1

766.0

763-2
763-1

»
»

NE. • • • • 
E . . . . . .

Calma.. 
Viento..

Despejado...
Nuboso........
Cubierto*. . .

25.2
23.6

19.0
17.7

»
» 27.0

22.0
15.0
16.0 »

-  0.5 N N E ...
>

N. . . . . .

Brisa fte 18.0 15.2 -  1.0 25.0 17.0 > Oleaje.
Angra. .....................
Punta Delgada.........
Laguna.................

»

»
Calma..

Brisa fte
Id em ,;......

Nuboso.. . . .

17.1

18.2

16.2

14.1

»

0
20.0

19.0

15.0

12.0

»

a

Tranquil?»

Idem.JT UUbUAI# •••*••••••• » S E ....... Brisa... Cubierto.. . . 21.3 17.6 > 23.0 16.0 9 Agitada.
íL jfUUUilbo *•*••••••*
Can T?̂ rnTBflO. • • • 0 0r vi iiwuwv • 0 0 0 0 0
Tarifa.,....................

763-1

764»1

+• 2.9 NNE. - - 

ENE -. -

Vto. fte. Idem............ 19.8 17.2 +  2.2 29.0 18.0 » »liueiva.
-  0.2 Brisa fte Idem. ..•••• 18.8 17.0 -  2.2 23.0 16,0 7 »

f!Ardohi. •«•••0 0 0 » » 0 14.0
12.0Jaén..............

(«rfiniilA. ••••■*•00»
765-1
764-9

»
-  1.1

SS E ....
s o . . ..

Vto.fort. 
Brisa lig 
Brisa...

Lluvioso.... 
Gubierto.. . .

16.2
15.1

12.6
14.0 -  0*3

21.0
17.0

6
5

»
9

IflirAll! • •••*•••0000 767.2

764-8

-  0.7 NE . . .  . Idem............ 18.0 15.6 -  1.4 24.0 15.0 » >

••*••00000» 0.0 ENE- -. Calma-- Lluvioso.. . . 20.0 17.6 > 29.0 15.0 » »DAuajvl *00»0000000*
hlUUAU lVwiii0 0© 0 0 0 0 0
A . . . . . . . . . . .AlD*uCliC. . . . . . . . . . .

r*A1*AH . . . . . . . . . . . . 11.6
10.0
11.0

Madrid..».................
Guadalajara.............
11 Escorial;..............

Avila.........................
Seffovia..* ...............
Salamanca................
V*lla.íiolÍd...............

765.7 
765.9 
767.5

766-3
766-8
765.8

-  0.7

+  L8

i  H
-H 0.6

E, ••••••
N ..........s .........

Brisa... 
Idem. .. 
Idem....

Cubierto.. . .
Nuboso........
Idem ...........

21,9
18.6
16.0

17.4
19.4 
22.0

13.5
12.0
13.0

+  2.3

o!o

26.9
24.0
24.0

i
>
>

a
>
»

E .........
SE........
NE . . . .

Calma.. 
Brisa...  
Id. lig .. 
Brisa...  
Id. lig ..

Idem............
Idem............
Casi desp...
Nuboso........
Despejado.,.

13.0
14.0 
15.8

-  0.9
-  0.8
+  0.4

25.0
26.0 
28.0

13.6
12.0
10.0

>
»

' »

9
a
»

Soria..........................
Burgos......................

767.3
766.5

-  0.6 
+  1.1

E...........
NE . - . .

19.2
18.7

14.0
13.8

+  2.0 
+  0.1

23.0
24.0

9.0
8.0

»
»

a
I

766-1
766-8

768.6

» NN O ... 
NE . . . .

SO.........

Calma.. Idem. .......... 21.5 12.0 » 31.0 12.5 » »
C.nti Ifffl . . . . . . . a . * +  1.0 Brisa fte Idem........... 19.4 15.6 -  3.5 27.0 10.0 * 1

ffnflNPft. . . . . . . . . . . . a +  1-7 Id. lig .. Idem........... 22.2 15.6 +  0.5 26.0 13.0 i >
T,»i-afOZA. . . . . . . . . . . 7.0Torno1 . . . . . . . . . . . . . 766.6

767.4
766.6 
768.8

+  0.5 

— 0.7

NE.___ Calma.. Nuboso.. . . . 17.4 15.9 -  1.2 22.0 » *

Barcelona............... .
Mahón.....................
Palma. .....................

s ........... ídem, . . Idem............ 23.2 16.4 +  1.4 25.0 13.0 » Tranquila,
-  1.5 
+  0.6

»
s . . . . . .  -

Brisa.,. 
Id. lig .. 
Idem....

Despejado... 
Cubierto. . . .

20.0
20.4

15.6
16.0

0.0
-  2.6

21.0
21.0

13.0
15.0

- » 
, »

*
Tranquila,

V  a 1 Anr 1*1 .  . . . . . . . . . . 768.8
763.4

— 0.1 s ............ Idem............ 20.4 16.0 +  1.0 21.0 *15.0 • »
Alir.antA . . . . . . . . . . . .» N E . . . . Brisa.. . Nuboso. 20.2 17.2 » 24.0 12.0 ■ » Tranquila.
Almería... . . . . . . . . .
ífá laea....................
Melilla. ••••••••••••
Or4n. •••••••••»•••*
Ar&el.
Túnez.. •••••••••••*
Sfaks. •••»»••»•»»..
Palermo:............. .
Cagliari....................
Roma. ••••••«••••••
T .io fn 9  ̂ A A .

765.7
767.7 
767.1 
767.6

>
»
>
»

s . . . . . . .
NO........
N . . . . . .

•

Id. lig .. 
Id. fte... 
Brisa...  
Calma..

Despejado.,. 
Idem... . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem............

20.0
15.0
16.2
20.2

15.1
14.0
11.4
15.8

»
»
»
>

»
»
»
>

»
«
>
>

»
»
>
>

a
a
»
»

Niza...........................
Sicie.. ••••••••••••*
Ptrpignan, ••••••••*

.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 23 de Mayo de 1903 , amparada ao\% 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .....................

DU 22. BU 23.

Usada perpetua al 4 O/O 
interior.

ferie F, de 50.000 ptas. nominales. 76*20 76*25-30
Idem íi  de 25*000 id* Id*. •••••.••• 76*35 76*25:30

Dia 22. Día 23.

Idem D, de 12-500 id. id................... 76*25 76*30
Idem Gt de 5.000 id; id...................   76*30 76*35-30
Idem B, de 2.500 id. id....................  76*30 76*35-30
Idem A, de 500 id. id........................ 76*30 76*30-35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  76*20 76*35-25
En diferentes se r ies ........................  76*35 76*15-30-25-35

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. » 96*10-96 0/0
Idem E, de 25.000 id. id.................  96*10 96*10-05
Idem D, de 12.500 id. id.................. 96*05 96*10
Idem C, de 5-000 id. id  ........ 96*10 96*15-10
Idem B, de 2-500 id. id.................... 96*20 96*40-25
Id*m A, de §001% id,* ........  96*35 96*40-30 50-45

Dia 22* Dia 23.

In diferentes serles.. . . . . . . * . . . . . .  96*25 9 6 0/0-9o'15-40-20
96*25-85-10-30

Bancos y Sociedades»
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 .......................................... 103*25 103*20
Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 -0 0 0 ... 101 0/0

Acciones del Banco de España  490 0/0 488 0/0
Idem id. id,—Cantidades pequeñas.. » 489 0/0 488 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............. ..................... » 174 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 ......................: • 80 0/0 78 0/0-80 0/0

Idem del Banco Hispancxcolonial, 1
4 80.000........................................ * *

Idem del B anco  Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 140 0/0 »

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000....................... ..............  * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor....................................................  433 0/0 434 0/0-433*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas,. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .000 ................. 107 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú-
m erosl 4 1 .000...................... * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0    • • * *

Resumen general de pesetas nomínales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 714.300
Idem id. al 5 por 100 amortízable........................... 496.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ 32.000
Acciones del Banco de España,  ........................... 56.000
Idem del Banco Hipotecario de España..................  20.000
Idem del Banco de Castilla.....................................  5.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  42-000

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................    76*10
Idem id. ai 5 por 1 0 0 . . . . . ................................ . \ *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, 4 la vista, 36*25.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FESETAB

Primera clase.   20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem..................... 8

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harón 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres mtr 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qne 
se pidan.

T>ÉAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DÉ 26 DE ABRIL 
de 1900 parala contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. So halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Francisco Regis y Santa Susana, mártir. 

Cuarenta horas en iglesia de las Niñas de Leganés,

ESPECTACULOS

TEATRO LAR A.—A las echo y media.—La matadora.— 
La praviana.—La monja descalza.—Segundo acto.

A las cuatro y media.—La monja descalza.—El patio»
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El puñao de 

rosas.—El santo de la Isidra.—El cuñao de Rosa.— El terrible 
Pérez.

A las cuatro y media.—El santo de la Isidra.—El puñao 
de rosas.—El húiar.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.— El solo da 
trompa.—El tío de Alcalá.—Los granujas.—El corneta de la 
partida.

A las cuatro y medía.—El solo de trompa.—Los granu
jas.—Alfonsa la buñolera.


